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Presidente: Sr. Hilale . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                         	 (Marruecos)

En ausencia del Presidente, el Sr. Milanović (Bosnia y 
Herzegovina), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 10.05 horas.

Temas 92 a 107 del programa (continuación)

Debate temático sobre cuestiones concretas 
y presentación y examen de los proyectos 
de resolución y de decisión presentados en relación 
con los temas del programa relativos al desarme 
y a la seguridad internacional

El Presidente Interino (habla en inglés): La Comi‑
sión continuará ahora el debate temático sobre cuestio‑
nes concretas relativas a los grupos temáticos combina‑
dos 1 a 4 y la presentación y el examen de los proyectos 
de resolución y de decisión presentados en relación con 
los temas del programa asignados a la Comisión. Me 
gustaría recordar a los miembros que los grupos temáti‑
cos combinados que examina hoy la Comisión son “Ar‑
mas nucleares”, “Otras armas de destrucción masiva”, 
“Espacio ultraterrestre (aspectos relacionados con el 
desarme)” y “Armas convencionales”.

Antes de ceder la palabra, quisiera recordar a las 
delegaciones que el límite de tiempo asignado para las 
declaraciones durante el segmento temático es de 5 mi‑
nutos cuando intervengan en nombre de su país y de 
7 minutos cuando lo hagan en nombre de varias dele‑
gaciones. Las delegaciones que deseen ejercer el dere‑
cho a contestar podrán hacerlo al final de la sesión de 
esta tarde, de conformidad con el procedimiento de la 
Asamblea General.

Sr. Agyeman (Ghana) (habla en inglés): El Grupo 
de los Estados de África apoya el principio del desarme 
nuclear completo como requisito primordial para man‑
tener la paz y la seguridad internacionales. El Grupo 
insiste en que lograr la eliminación total de las armas 
nucleares debería ser el objetivo general de las Nacio‑
nes Unidas. Lamentablemente, sigue siendo preocupan‑
te la lentitud con que los Estados poseedores de armas 
nucleares avanzan en la eliminación total de sus arse‑
nales nucleares, de conformidad con las obligaciones y 
compromisos jurídicos contraídos en virtud del artículo 
VI del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares (TNP) y los diversos resultados convenidos 
pertinentes de las Conferencias de las Partes encarga‑
das del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de 
las Armas Nucleares. Por lo tanto, el Grupo insiste en 
que los Estados poseedores de armas nucleares apliquen 
todas las medidas y los compromisos acordados en el 
marco del Tratado.

El Grupo de los Estados de África reitera su pro‑
funda preocupación por el incumplimiento de los com‑
promisos y obligaciones contraídos en virtud de la re‑
solución de la Conferencia de Examen del TNP de 1995 
relativa a la creación en Oriente Medio de una zona libre 
de armas nucleares y otras armas de destrucción masi‑
va. Acogemos con satisfacción el éxito del primer perío‑
do de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Creación en Oriente Medio de una Zona Li‑
bre de Armas Nucleares y Otras Armas de Destrucción 
Masiva, reflejado en el informe del Secretario General 
que figura en el documento A/75/63. El Grupo hace un 
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llamamiento a todos los Estados y organizaciones in‑
vitados a la Conferencia para que participen en ella de 
manera constructiva, activa y de buena fe, como medida 
práctica hacia la aplicación de la resolución de 1995 re‑
lativa a Oriente Medio y la creación de una estructura 
de seguridad equitativa, sostenible y no discriminatoria 
en la región. El Grupo de los Estados de África reafirma 
la contribución de las zonas libres de armas nucleares 
de todo el mundo a los objetivos generales del Tratado 
sobre la No Proliferación.

El Grupo de los Estados de África celebra los es‑
fuerzos multilaterales por reforzar el régimen de no pro‑
liferación de otras armas de destrucción masiva, como 
las armas químicas y biológicas y, en ese contexto, se‑
guirá cooperando con las organizaciones interguberna‑
mentales y los organismos especializados pertinentes 
del sistema de las Naciones Unidas, en particular el Or‑
ganismo Internacional de Energía Atómica, la Organi‑
zación para la Prohibición de las Armas Químicas y la 
Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado 
de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, así 
como prestando su apoyo inquebrantable a los tratados 
multilaterales pertinentes, como el TNP y la Conven‑
ción sobre las Armas Biológicas.

El Grupo también subraya la importancia de se‑
guir respetando el derecho inalienable a la utilización 
de la energía nuclear con fines pacíficos y destaca el 
papel central del Organismo Internacional de Energía 
Atómica a este respecto mediante el apoyo técnico y la 
cooperación que presta, así como el aprovechamiento 
máximo de la ciencia y la tecnología para el desarrollo 
socioeconómico.

Asimismo, el Grupo destaca el 25º aniversario de 
la apertura a la firma del Tratado de Prohibición Com‑
pleta de los Ensayos Nucleares (TPCE) y desea reiterar 
la importancia de lograr la adhesión universal a este, 
teniendo en cuenta las responsabilidades especiales de 
los Estados poseedores de armas nucleares. El Grupo de 
los Estados de África exhorta a los Estados poseedores 
de armas nucleares y a los que figuran en el anexo 2 del 
TPCE que aún no se han adherido a este o todavía no lo 
han firmado o ratificado a que lo hagan sin más demora.

Hoy en día, la tecnología espacial tiene un papel 
omnipresente. Nunca antes la información, las comuni‑
caciones, la banca, la navegación o incluso la adopción 
de decisiones políticas y estratégicas habían dependido 
tanto de las tecnologías espaciales. Por ese motivo, el es‑
pacio ultraterrestre y los cuerpos celestes deben seguir 
considerándose patrimonio común de la humanidad y 

deben protegerse como tales. En consecuencia, el Gru‑
po de los Estados de África pone de relieve la urgencia 
de garantizar que nuestro planeta, incluido el espacio 
ultraterrestre, esté libre de armas nucleares, de armas 
de destrucción masiva y, de hecho, de todos los tipos 
de armas, ya que su presencia constituye una amenaza 
existencial para la paz mundial y la supervivencia de 
la humanidad en el futuro. En este sentido, el Grupo 
subraya que el espacio ultraterrestre, como patrimonio 
común de toda la humanidad, debe ser explorado y utili‑
zado exclusivamente con fines pacíficos y en beneficio 
de toda la humanidad, con un espíritu de cooperación, y 
de todos los Estados, con independencia de su desarro‑
llo social, económico o científico.

El Grupo de los Estados de África quisiera recor‑
dar la aprobación en 2016 de la Política y Estrategia 
Africanas en materia Espacial que, a nuestro juicio, es 
un importante marco político para concretar un progra‑
ma africano sobre el espacio ultraterrestre conforme a 
la Agenda 2063 de la Unión Africana. También quisié‑
ramos recordar a la Comisión el establecimiento de la 
Agencia Espacial Africana y reiterar que el inmenso 
potencial de la tecnología y las aplicaciones espaciales 
debería beneficiar por igual a todos los Estados Miem‑
bros. En ese sentido, instamos a las Naciones Unidas a 
que promuevan un acceso igualitario y no discriminato‑
rio al espacio ultraterrestre para todas las naciones. El 
Grupo subraya también la importancia del marco jurídi‑
co internacional que permite la exploración del espacio 
ultraterrestre en condiciones de igualdad sobre la base 
de los principios de no apropiación y de utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, de conformi‑
dad con los cinco tratados de las Naciones Unidas que 
rigen las actividades en el espacio, en particular el Tra‑
tado sobre los Principios que Deben Regir las Activida‑
des de los Estados en la Exploración y Utilización del 
Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y Otros Cuerpos 
Celestes, de 1967.

El comercio, la transferencia y la circulación ilí‑
citos de armas pequeñas y armas ligeras, así como su 
acumulación excesiva y su proliferación descontrolada 
en muchas regiones del mundo, siguen siendo motivo de 
preocupación. A ese respecto, el Grupo de los Estados 
de África concede gran importancia al papel central del 
Programa de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar 
el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos 
Sus Aspectos y del Instrumento Internacional de Loca‑
lización como instrumentos multilaterales fundamenta‑
les en la lucha contra el f lujo ilícito de armas pequeñas 
y armas ligeras y en el tratamiento de sus repercusiones 
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multidimensionales, que representan una amenaza para 
la paz y la seguridad internacionales.

El Grupo reconoce la amplia labor realizada para 
hacer frente al tráfico ilícito de armas pequeñas y armas 
ligeras, lo que incluye, entre otras cosas, la Declaración 
de Bamako relativa a una Posición Africana Común so‑
bre la Proliferación, la Circulación y el Tráfico Ilícitos de 
Armas Pequeñas y Ligeras de 2000, el Acta Constitutiva 
de la Unión Africana, el Protocolo relativo a la Creación 
del Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana, 
la Declaración Solemne de Sirte sobre una Política Co‑
mún Africana de Defensa y Seguridad, el Protocolo de 
Nairobi, el Protocolo de la Región de la Comunidad de 
África Meridional para el Desarrollo, la Convención de la 
Comunidad Económica de los Estados de África Occiden‑
tal sobre las Armas Pequeñas y Armas Ligeras, sus Mu‑
niciones y otros Materiales Conexos, las actividades en 
el marco de la Comunidad de Estados Sahelosaharianos y 
la Unión del Magreb Árabe, la Agenda 2063 de la Unión 
Africana, la iniciativa Silenciar las Armas en África y 
otras iniciativas subregionales.

El Grupo reafirma el derecho soberano de los Es‑
tados a adquirir, fabricar, exportar, importar y poseer 
armas convencionales, sus piezas y componentes para 
sus necesidades de legítima defensa y seguridad de con‑
formidad con la Carta de las Naciones Unidas. Además, 
el Grupo subraya que las transferencias de armas a des‑
tinatarios no autorizados alimentan los conflictos y el 
tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras e insta 
a todos los Estados a que se abstengan de transferir ar‑
mas a cualquier destinatario sin la autorización de las 
autoridades nacionales competentes de los Estados im‑
portadores y a que prohíban ese tipo de transferencias.

Sr. September (Sudáfrica) (habla en inglés): Ten‑
go el honor de hablar en nombre de los miembros de la 
Coalición para el Nuevo Programa, a saber, el Brasil, 
Egipto, Irlanda, México, Nueva Zelandia y mi propio 
país, Sudáfrica.

Como se mencionó en el debate general, la Coa‑
lición para el Nuevo Programa presentará una vez más 
su proyecto de resolución titulado “Hacia un mundo li‑
bre de armas nucleares: aceleración del cumplimiento 
de los compromisos en materia de desarme nuclear”. 
La Coalición para el Nuevo Programa está firmemente 
convencida de que la única garantía contra el empleo o 
la amenaza de empleo de armas nucleares es su com‑
pleta eliminación. Estamos decididos a trabajar en pro 
de un mundo libre de armas nucleares y contribuir de 
manera activa a lograr ese objetivo. Por lo tanto, en el 

proyecto de resolución se tratan varias cuestiones rela‑
tivas al desarme nuclear en las que es esencial que se 
registren progresos para lograr y mantener un mundo 
libre de armas nucleares.

Dada la falta de avances en el cumplimiento de las 
obligaciones y compromisos de larga data en materia de 
desarme nuclear, la Coalición para el Nuevo Programa 
se ve obligada a seguir centrándose en el cumplimien‑
to de las obligaciones ya existentes. En consecuencia, 
gran parte del texto no ha variado respecto de resolucio‑
nes anteriores de la Coalición para el Nuevo Programa. 
En el proyecto de resolución se reitera que cada artí‑
culo del Tratado sobre la No Proliferación de las Ar‑
mas Nucleares (TNP) es vinculante, en todo momento 
y circunstancia, para los Estados partes y que todos los 
Estados partes deben ser plenamente responsables del 
cumplimiento estricto de sus obligaciones en virtud del 
Tratado. Se exhorta a todos los Estados partes a que 
cumplan plenamente todas las decisiones, resoluciones 
y compromisos contraídos en las Conferencias de las 
Partes de 1995, 2000 y 2010 encargadas del Examen del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nuclea‑
res. La Coalición para el Nuevo Programa seguirá traba‑
jando en pro de la universalización del TNP y el pleno 
cumplimiento de sus obligaciones, en particular en las 
esferas del desarme nuclear y los compromisos acorda‑
dos posteriormente en las Conferencias de Examen. En 
el proyecto de resolución se subraya nuestro llamamien‑
to a los Estados poseedores de armas nucleares para 
que cumplan sus obligaciones en materia de desarme 
sin más demora. También se destaca la importancia del 
proceso de examen del TNP y la necesidad de evaluar el 
cumplimiento de las obligaciones vigentes y de formu‑
lar nuevas medidas.

La Coalición para el Nuevo Programa presenta re‑
comendaciones específicas para mejorar la transparen‑
cia, la mensurabilidad y la rendición de cuentas respec‑
to del cumplimiento durante el actual ciclo de examen. 
En el proyecto de resolución se reitera nuestra profunda 
preocupación por las catastróficas consecuencias huma‑
nitarias del empleo de armas nucleares, incluso en lo 
que respecta a las cuestiones de género, y se recomien‑
da que se adopten medidas para aumentar la conciencia 
acerca de esas consecuencias, entre otras cosas median‑
te la educación para el desarme.

En el proyecto de resolución se exhorta a los Esta‑
dos poseedores de armas nucleares a que adopten todas 
las medidas necesarias para acelerar el cumplimiento de 
sus compromisos y se los insta a que reduzcan la disponi‑
bilidad operacional de sus sistemas de armas nucleares. 
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También se exhorta a dichos Estados a que reduzcan el 
papel y la importancia de las armas nucleares en todos 
los conceptos, doctrinas y políticas militares y de segu‑
ridad, a la espera de su eliminación total. Se destacan 
las preocupaciones relacionadas con el aumento de las 
tensiones en las relaciones internacionales y con la ma‑
yor importancia que algunos Estados están asignando a 
las armas nucleares en sus doctrinas de seguridad. Asi‑
mismo, se alienta a todos los Estados poseedores de ar‑
mas nucleares a que adopten medidas adicionales a fin 
de asegurar la remoción irreversible de todo el material 
fisible que cada uno de esos Estados haya determinado 
que ya no es necesario para fines militares. Se exhor‑
ta a todos los Estados a que apoyen, en el marco del 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), 
la creación de capacidades adecuadas para verificar el 
desarme nuclear y el establecimiento de mecanismos de 
verificación jurídicamente vinculantes.

Además, se pone de relieve la importancia de la 
aplicación íntegra de la resolución de 1995 relativa a la 
creación en Oriente Medio de una zona libre de armas 
nucleares y otras armas de destrucción masiva, y la for‑
mulación de un tratado para crear esas zonas conforme 
a arreglos libremente concertados entre todos los Esta‑
dos de la región. La Coalición para el Nuevo Programa 
se siente alentada por los resultados del primer perío‑
do de sesiones de la Conferencia sobre la Creación en 
Oriente Medio de una Zona Libre de Armas Nucleares 
y Otras Armas de Destrucción Masiva, que se celebró 
con éxito en 2019.

En el proyecto de resolución se insta a la India, 
Israel y el Pakistán a que se adhieran rápida e incon‑
dicionalmente al TNP en calidad de Estados no posee‑
dores de armas nucleares y a que sometan todas sus 
instalaciones nucleares a las salvaguardias del OIEA. 
Además, se insta a la República Popular Democrática 
de Corea, entre otras cosas, a que abandone todas las 
armas nucleares y los programas nucleares existentes 
y vuelva cuanto antes a cumplir el TNP. En el proyec‑
to de resolución se insta a todos los Estados a que tra‑
bajen juntos para superar los obstáculos existentes en 
el mecanismo de desarme internacional que dificultan 
la labor encaminada a promover la causa del desarme 
nuclear en un contexto multilateral. También se insta a 
los Estados Miembros a que mantengan negociaciones 
multilaterales sin dilación y de buena fe sobre la adop‑
ción de medidas eficaces para el logro y mantenimiento 
de un mundo libre de armas nucleares, en consonancia 
con el espíritu y el propósito de la resolución 1 (I) de 
la Asamblea General y del artículo VI del TNP. A ese 

respecto, la Coalición para el Nuevo Programa se con‑
gratula especialmente de la entrada en vigor del Tratado 
sobre la Prohibición de las Armas Nucleares el pasado 
22 de enero e insta a todos los Estados a que se adhie‑
ran a este. Esperamos con interés la primera reunión 
de los Estados partes en el Tratado y exhortamos a los 
Estados Miembros a que sigan apoyando los esfuerzos 
para determinar, elaborar, negociar y poner en práctica 
nuevas medidas eficaces jurídicamente vinculantes para 
lograr el desarme nuclear. Asimismo, alentamos a todos 
los Estados a que demuestren su adhesión al desarme 
nuclear apoyando el proyecto de resolución.

Dado que nuestro proyecto de resolución tiene por 
objetivo mantener los compromisos y obligaciones acor‑
dados previamente por consenso, la Coalición para el 
Nuevo Programa considera que la resolución se ha re‑
dactado de manera tal que todos los Estados deberían 
poder apoyarla. Confiamos en que, de cara a la Décima 
Conferencia de Examen, todas las delegaciones que‑
rrán sumarse a nosotros para expresar el firme deseo 
de ver la plena aplicación del TNP y avanzar hacia la 
consecución y el mantenimiento de un mundo libre de 
armas nucleares.

Sra. Nadeau (Canadá) (habla en francés): La exis‑
tencia de armas nucleares representa una amenaza no 
solo para nuestro planeta, sino para la humanidad ente‑
ra. El Canadá considera que el objetivo común y firme 
de todos los Estados Miembros debería seguir siendo la 
adopción de un enfoque gradual para reducir el número 
de esas armas y garantizar su eliminación total e irre‑
versible. Hay que poner fin a la alarmante tendencia de 
los Estados a diversificar e incrementar sus arsenales 
nucleares. Para poder lograr avances significativos en 
la esfera del desarme nuclear, debemos mantener y for‑
talecer la estructura internacional de no proliferación y 
desarme que nuestros predecesores han construido con 
tanto esfuerzo.

El Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares es la esencia de esa estructura. El Canadá 
colabora con sus asociados con el objetivo de formular 
propuestas e ideas concretas para reforzar su aplicación, 
sobre todo al participar en la Iniciativa de No Prolife‑
ración y Desarme y la Iniciativa de Estocolmo para 
el Desarme Nuclear. Estos dos grupos interregionales 
están integrados por Estados no poseedores de armas 
nucleares de orígenes diversos que se han reunido para 
acordar formas de lograr el desarme nuclear. Su labor es 
prueba de la urgencia que concedemos a nuestro obje‑
tivo común de lograr un mundo libre de armas nuclea‑
res. Consideramos que sus contribuciones generarán el 
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impulso necesario para garantizar que la Conferencia 
de las Partes encargada del Examen del Tratado sobre la 
No Proliferación de las Armas Nucleares sea verdade‑
ramente fructífera.

También quisiéramos aprovechar las oportuni‑
dades creadas a raíz de los acontecimientos recientes, 
como la prórroga por cinco años del nuevo Tratado so‑
bre la Reducción de las Armas Estratégicas, el inicio 
del diálogo estratégico entre la Federación de Rusia y 
los Estados Unidos y las afirmaciones de algunos Es‑
tados poseedores de armas nucleares de que una guerra 
nuclear no se puede ganar y nunca debería librarse. Es‑
tas tendencias positivas abren nuevas posibilidades que 
pueden guiarnos en el camino hacia el desarme. Los 
responsables de tomar decisiones deben asimilar en su 
totalidad los riesgos asociados a las armas nucleares y 
reconocer que el control de armamentos aumenta la se‑
guridad y la previsibilidad.

(continúa en inglés)

Ante la amenaza de las armas nucleares, debemos 
centrar nuestros esfuerzos en dar pasos individuales, mu‑
chos de los cuales ya están bien establecidos y son re‑
sultado de un acuerdo amplio. Esos pasos nos llevarán a 
nuestro objetivo de desarme nuclear, fomentando la con‑
fianza a lo largo del camino. Deberíamos esforzarnos por 
promover el desarme y la no proliferación y reforzar la 
estructura mundial con la sincera esperanza de dejar un 
mundo más seguro en manos de la próxima generación. 
Si bien los objetivos de larga data por los que el Canadá 
ha abogado, como la entrada en vigor del Tratado de Pro‑
hibición Completa de los Ensayos Nucleares y el inicio 
de las negociaciones sobre un tratado de prohibición de 
la producción de material fisible, son medidas factibles, 
exigen la voluntad política de todos los Estados. Ampliar 
nuestra experiencia y conocimientos con respecto a la ve‑
rificación del desarme nuclear, por ejemplo, a través del 
Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de exa‑
minar el papel de la verificación en el fomento del desar‑
me nuclear, es otro paso que contribuye a un entorno más 
propicio y de confianza para el desarme.

Es preciso redoblar con urgencia los esfuerzos de 
reducción del riesgo nuclear para trazar el camino que se 
ha de seguir. Aunque las medidas para lograr el desarme 
nuclear son bien conocidas, fallamos en su aplicación. 
El Canadá está verdaderamente convencido de que al‑
gunas de las cuestiones más complejas de nuestros tiem‑
pos pueden solucionarse aumentando la inclusividad y 
la diversidad en la esfera del desarme nuclear. Contar 
con una diversidad de perspectivas dará lugar a más 

ideas y creatividad y, en última instancia, a un progreso 
sostenido en las iniciativas de desarme. Por ese motivo, 
el Canadá está decidido a empoderar a la juventud para 
que se convierta en la próxima generación de líderes en 
pro del desarme y la no proliferación. El Canadá tam‑
bién considera que la participación igualitaria, plena y 
significativa de las mujeres en todas las deliberaciones 
y los procesos de adopción de decisiones sobre desarme 
es fundamental para lograr resultados sostenibles y en‑
contrar soluciones que funcionen para todos.

Permítaseme concluir afirmando que vivimos en 
un mundo cada vez más complejo e interconectado. Esa 
realidad presenta grandes desafíos, pero también gran‑
des oportunidades de cooperación. Aprovechémoslas.

Sr. Al-Taie (Iraq) (habla en árabe): Para comenzar, 
mi delegación hace suyas las declaraciones formuladas 
por los representantes de Indonesia, en nombre del Mo‑
vimiento de Países No Alineados, y Palestina, en nombre 
del Grupo de los Estados Árabes (véase A/C.1/76/PV.7).

Asistimos a acontecimientos en materia de segu‑
ridad cada vez más complejos en el ámbito internacio‑
nal que deberían impulsarnos a trabajar con seriedad y 
rapidez para universalizar las diversas convenciones y 
tratados sobre la cuestión de las armas nucleares y otras 
armas de destrucción masiva. La universalización debe‑
ría ser una prioridad absoluta para la comunidad inter‑
nacional en sus esfuerzos por lograr un mundo libre de 
armas capaces de destruir tanto a las personas como al 
medio ambiente.

El Iraq reitera la importancia de adherirse a la 
aplicación plena y equilibrada de los tres pilares del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nuclea‑
res (TNP), de conformidad con sus disposiciones, te‑
niendo en cuenta los ámbitos en los que el Tratado se 
centra en el desarme, a expensas de la no proliferación, 
lo que genera un claro desequilibrio. Las disposiciones 
del Tratado son la motivación para que los Estados se 
adhieran a él. A ese respecto, el Iraq pone de relieve la 
importancia de trabajar para superar los desafíos con 
que se encontró el Tratado en 2015 en la Conferencia 
de las Partes encargada del Examen del Tratado sobre 
la No Proliferación de las Armas Nucleares celebrada 
ese año, a fin de poder llegar a un documento final en el 
que se responda a las preocupaciones de todos los países 
durante la Décima Conferencia de Examen, que tendrá 
lugar a principios del próximo año.

El Iraq quisiera recordar a la Comisión que la reso‑
lución de 1995 relativa a Oriente Medio, considerada el 
cuarto pilar del TNP, aún no se ha aplicado, a pesar de 
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que han transcurrido dos decenios y medio desde enton‑
ces. Por lo tanto, debemos trabajar con diligencia para 
apoyar los esfuerzos en ese sentido y garantizar su éxi‑
to. Esto incluye la celebración de un segundo período de 
sesiones de la Conferencia sobre la Creación en Oriente 
Medio de una Zona Libre de Armas Nucleares y Otras 
Armas de Destrucción Masiva.

El Iraq considera que el espacio ultraterrestre es 
un patrimonio común de la humanidad que debe explo‑
rarse y utilizarse con fines exclusivamente pacíficos y 
en beneficio e interés de todos los países, sin excepción. 
En consecuencia, pedimos que se realicen esfuerzos 
incansables por garantizar la no militarización del es‑
pacio ultraterrestre y evitar que este sea escenario de 
una carrera armamentista. También apoyamos todas las 
iniciativas internacionales encaminadas a concertar un 
instrumento jurídicamente vinculante que prohíba el 
emplazamiento de armas en el espacio ultraterrestre.

Las consecuencias catastróficas de los avances en 
el ámbito de las armas convencionales no son menos gra‑
ves que las de las armas de destrucción masiva. Todos 
debemos asumir nuestras responsabilidades y desplegar 
esfuerzos más concertados a nivel internacional para 
evitar esos problemas. La proliferación no controlada 
de armas pequeñas y armas ligeras y su tráfico ilícito 
siguen siendo motivo de preocupación y un peligro que 
amenaza la seguridad y la estabilidad de los países y sus 
comunidades, y tienen consecuencias negativas desas‑
trosas tanto para los civiles como para los militares. En 
ese contexto, Iraq acogió con beneplácito el documento 
final aprobado por consenso en la Séptima Reunión Bie‑
nal de los Estados para Examinar la Ejecución del Pro‑
grama de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el 
Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos 
Sus Aspectos (A/CONF.192/BMS/2021/1, anexo).

Las minas y los restos explosivos de guerra tie‑
nen efectos sociales, económicos y ambientales a largo 
plazo en el Iraq. Por consiguiente, la comunidad inter‑
nacional debería ayudar al Iraq a continuar con su pro‑
grama nacional de desminado a fin de retirar las minas 
y los artefactos explosivos. El Iraq necesita su apoyo 
para desarrollar y aumentar su eficacia en esta tarea 
mediante la creación de alianzas entre organizaciones 
internacionales y locales, a fin de que podamos crear 
capacidades a nivel nacional para dar respuesta al pro‑
blema de la contaminación restante por minas terres‑
tres conforme actualizamos nuestras normas nacionales 
de manera que se ajusten a las normas internacionales. 
Para concluir, quisiera agradecer sinceramente a todos 
los que han ayudado al Iraq con la remoción de minas. 

Quisiera subrayar que el Iraq aún necesita con urgen‑
cia apoyo internacional a través de la ampliación de los 
equipos nacionales y extranjeros que llevan a cabo las 
tareas de búsqueda y remoción y la mejora de nuestras 
capacidades a escala nacional, a la vez que ayudamos y 
rehabilitamos a las víctimas.

Sr. Al-Kuwari (Qatar) (habla en árabe): Sr. Presi‑
dente: Quisiera expresar el agradecimiento de mi dele‑
gación por sus esfuerzos y los de las delegaciones que 
participan en la labor de la Primera Comisión.

La proliferación de las armas nucleares y otras ar‑
mas de destrucción masiva, incluidas las armas quími‑
cas y biológicas, es motivo de grave preocupación para 
la comunidad internacional. La creciente proliferación 
de esas armas tiene el potencial de causar más inciden‑
tes y ataques, con graves consecuencias para la humani‑
dad y las generaciones futuras. Asimismo, el desarrollo 
continuo de esas armas y la amenaza de su uso aumen‑
tan las tensiones internacionales y desestabilizan la paz 
y la seguridad internacionales.

Las iniciativas internacionales en la esfera del des‑
arme general y completo y la no proliferación son piedra 
angular del establecimiento de sociedades pacíficas y 
seguras. Los esfuerzos colectivos a escala internacional 
en el ámbito del desarme nuclear y la no proliferación 
han dado origen a convenciones y tratados que prohíben 
y penalizan el empleo de armas nucleares y otras armas 
de destrucción masiva. En ese sentido, la delegación 
de mi país subraya la importancia de respetar todas las 
convenciones y tratados internacionales pertinentes en 
ese ámbito, incluidos los relacionados con la prohibi‑
ción de los ensayos nucleares y el desarrollo de arsena‑
les nucleares y otras armas mortíferas.

Si queremos avanzar en la aplicación de los trata‑
dos relativos al desarme y la concertación de convenios 
jurídicamente vinculantes, el multilateralismo es la úni‑
ca manera de llegar a un entendimiento común sobre 
cómo lograr los objetivos de la comunidad internacional 
en la esfera de la paz y la seguridad internacionales, res‑
petando la soberanía, la unidad y la independencia de 
los Estados. La demora en la creación de una zona libre 
de armas nucleares y otras armas de destrucción masiva 
en Oriente Medio no nos ayudará a lograr la paz y la 
seguridad y la región. En ese contexto, Qatar reitera su 
apoyo al segundo período de sesiones de la Conferencia 
sobre la Creación en Oriente Medio de una Zona Libre 
de Armas Nucleares y Otras Armas de Destrucción Ma‑
siva, que se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas 
en Nueva York del 29 de noviembre al 3 de diciembre 
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de conformidad con la decisión 73/546 de la Asamblea 
General. Esperamos que todos los Estados de la región 
cooperen para garantizar que la conferencia presidida 
por nuestro hermano Estado de Kuwait se vea coronada 
por el éxito, lo que servirá para fortalecer la paz y la 
seguridad a nivel internacional y regional.

Qatar no escatimará esfuerzos por elaborar una le‑
gislación nacional sobre armas de destrucción masiva 
que esté a la altura de nuestros compromisos y se ajuste 
a las convenciones que hemos firmado y ratificado. Mi 
país también apoya todas las actividades que promue‑
van la aplicación y la comprensión de esos tratados y 
convenciones. A ese respecto, el Comité Nacional para 
la Prohibición de las Armas de Qatar celebró un semi‑
nario web en febrero relativo a la Convención sobre las 
Armas Químicas y la gestión de la seguridad química 
para los Estados Miembros de Asia, por conducto del 
centro regional de Doha de capacitación sobre las con‑
venciones relativas a las armas de destrucción masiva 
en cooperación con la Organización para la Prohibición 
de las Armas Químicas. En el seminario web se exami‑
naron las prácticas de seguridad vigentes en las instala‑
ciones químicas y las aplicaciones pacíficas de la segu‑
ridad química. Los días 15 y 16 de febrero, la Comisión 
celebró en Qatar su décimo taller anual de conciencia‑
ción sobre las convenciones relativas a las armas de 
destrucción masiva, en el que participaron estudiantes 
de secundaria, en colaboración con nuestro Ministerio 
de Educación y Enseñanza Superior. El taller incluyó 
sesiones sobre las convenciones relativas a las armas 
de destrucción masiva, así como las armas nucleares, 
químicas y biológicas. También se trató el papel de las 
organizaciones internacionales a ese respecto, además 
de los esfuerzos de Qatar por aplicar las convenciones 
relativas a las armas de destrucción masiva.

Para concluir, el Estado de Qatar reitera la impor‑
tancia de la cooperación internacional en la lucha por 
eliminar las armas nucleares y las armas de destruc‑
ción masiva y promover la no proliferación. Subraya‑
mos nuestra firme determinación de cumplir nuestras 
obligaciones en materia de desarme y no proliferación 
nucleares, y seguiremos trabajando con los miembros de 
la comunidad internacional en pos del mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales.

Sr. Pieris (Sri Lanka) (habla en inglés): Permítase‑
me hacer algunas observaciones sobre el grupo temáti‑
co 3, “Espacio ultraterrestre (aspectos relacionados con 
el desarme)”. Konstantin Tsiolkovsky, conocido como 
el padre de la cosmonáutica, inspirado en la ficción de 
Julio Verne, desarrolló conocimientos sobre los viajes 

espaciales. Señaló que, si bien la Tierra es la cuna de 
la humanidad, la humanidad no puede permanecer en 
esa cuna para siempre. Desde tiempos inmemoriales, la 
humanidad ha observado las estrellas y el cielo, y se ha 
preguntado por los objetos en el cielo nocturno. Con el 
comienzo del nuevo siglo, los Estados han formulado po‑
líticas con la finalidad de controlar el espacio para ope‑
raciones militares. Los misiles balísticos desempeñan 
un papel importante en muchos programas nacionales 
de seguridad. El establecimiento de sistemas defensivos 
contribuye a la carrera armamentista mundial. En con‑
secuencia, se ha llegado a aceptar que la guerra espacial 
es inevitable. Se desconoce la situación jurídica en este 
terreno más bien incierto ante una situación de posible 
conflicto. Hay una grave falta de claridad, que lleva a un 
aumento de las amenazas a la seguridad mundial.

Sri Lanka desea subrayar que el espacio 
ultraterrestre es parte del patrimonio común de toda la 
humanidad. No es el reino exclusivo de algunos, ni debe 
ser el reino de una élite. El espacio es nuestro bien co‑
mún global. Tomando prestada una frase de la cultura 
pop y del reino de la ciencia ficción, y con mis disculpas 
a Gene Roddenberry, creador de Star Trek, el espacio si‑
gue siendo, como él dijo, la última frontera, un lugar ja‑
más visitado por el hombre al que ir con audacia, como 
se popularizó en la serie de televisión. Esa frontera debe 
ser protegida y preservada. Todos los Estados deben go‑
zar de igualdad de oportunidades de acceso al espacio 
ultraterrestre para su exploración y para su utilización 
con fines pacíficos en beneficio colectivo de toda la hu‑
manidad y todos nuestros países.

Resulta fundamental garantizar que el espacio 
ultraterrestre se mantenga libre de conflictos o recru‑
decimiento de los conflictos y evitar la militarización 
del espacio o el emplazamiento de armas en este en‑
torno. Reiteramos que toda reglamentación del espacio 
ultraterrestre debe estar destinada a mejorar ese entorno 
para que lo utilicen todos los Estados y no debería bajo 
ningún concepto limitar su pleno aprovechamiento de 
las actividades en el espacio ultraterrestre, las aplica‑
ciones y la exploración de este. Esa es la esencia del Tra‑
tado sobre los Principios que Deben Regir las Activida‑
des de los Estados en la Exploración y Utilización del 
Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y Otros Cuerpos 
Celestes, de 1967, que refleja la determinación de los Es‑
tados de hacer del espacio ultraterrestre un bien común 
de toda la humanidad. Debemos procurar una mayor 
cooperación para garantizar un marco de gobernanza 
que fomente la innovación y la sostenibilidad a largo 
plazo de las actividades en el espacio ultraterrestre.
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El carácter interrelacionado de los asuntos del es‑
pacio ultraterrestre tiene sus ventajas y desventajas. Si se 
gestiona de manera adecuada, la dependencia de los Es‑
tados de sus capacidades en el espacio ultraterrestre para 
aplicaciones civiles y militares será importante para la se‑
guridad del planeta. Sin embargo, por la misma razón, los 
Estados pueden volverse vulnerables a múltiples amena‑
zas. El emplazamiento de armas en el espacio ultraterrestre 
es una amenaza para la seguridad mundial en vista del 
creciente número de armas antisatélites, dispositivos de 
interferencia de satélites, ciberamenazas y armas láser. A 
medida que aumentan las capacidades espaciales de cada 
país, mayor es la posibilidad de una carrera armamentista. 
Aunque la seguridad colectiva es un factor que contribuye 
a que los Estados trabajen juntos, cada Estado puede tratar 
de mejorar sus capacidades y competir con el resto. Por lo 
tanto, es posible que la seguridad nacional y la seguridad 
mundial no estén en armonía. Ello queda evidentemente 
demostrado con el continuo emplazamiento de armas en 
el entorno espacial y la creciente carrera armamentista en 
el espacio ultraterrestre. En consecuencia, ese escenario 
exige que se establezca un régimen internacional que in‑
cluya la supervisión reglamentaria de esas actividades, de 
manera que puedan adoptarse medidas eficaces para fre‑
nar esa tendencia.

Por esos motivos, desde hace casi cuatro decenios, 
Sri Lanka y Egipto han tenido el orgullo de presentar 
conjuntamente un proyecto de resolución anual titulado 
“Prevención de la carrera armamentista en el espacio 
ultraterrestre”. Este año, Sri Lanka tiene el privilegio 
de presentar el proyecto de resolución A/C.1/76/L.3, re‑
lativo a la prevención de la carrera armamentista en el 
espacio ultraterrestre. Esperamos que, como en años an‑
teriores, siga gozando del amplio apoyo de la Comisión. 
El proyecto de resolución solo presenta actualizaciones 
técnicas, y esperamos seguir contando con el apoyo 
para su aprobación.

Sr. Elhomosany (Egipto) (habla en inglés): Egipto 
se adhiere a las declaraciones formuladas por los repre‑
sentantes de Indonesia, en nombre del Movimiento de 
Países No Alineados (MNOAL), y Palestina, en nombre 
del Grupo de los Estados Árabes (véase A/C.1/76/PV.7), y 
anteriormente en esta sesión por el representante de Gha‑
na, en nombre del Grupo de los Estados de África, y qui‑
siera añadir algunas observaciones en nombre del país.

Las crecientes tensiones en el ámbito mundial, 
junto con los rápidos avances tecnológicos, han crea‑
do algunos de los niveles más altos de riesgo de uso 
intencionado o accidental de las armas nucleares que 
hemos visto desde la época de la Guerra Fría. Debemos 

mejorar esta situación de inmediato para restablecer 
la confianza y la fe en el régimen actual. Como pri‑
mera medida, en la Décima Conferencia de las Partes 
encargada del Examen del Tratado sobre la No Prolife‑
ración de las Armas Nucleares debería reafirmarse la 
validez de todos compromisos previamente asumidos. 
Esperamos que la prórroga del nuevo Tratado sobre la 
Reducción de las Armas Estratégicas sea un paso en la 
dirección correcta.

El estancamiento que desde hace decenios sufre la 
aplicación de la resolución relativa a Oriente Medio, de 
1995, así como de innumerables resoluciones similares, 
está erosionando la credibilidad y la sostenibilidad del 
régimen y las normas unilaterales sobre desarme y no 
proliferación y el estado de derecho en el ámbito inter‑
nacional. A ese respecto, consideramos que la Confe‑
rencia sobre la Creación en Oriente Medio de una Zona 
Libre de Armas Nucleares y Otras Armas de Destruc‑
ción Masiva, que celebró con éxito su primer período de 
sesiones en noviembre de 2019, constituye una impor‑
tante oportunidad para que las Naciones Unidas adop‑
ten medidas prácticas y significativas en este sentido, 
mediante un proceso institucional, inclusivo y basado 
en el consenso. Aguardamos con interés el segundo pe‑
ríodo de sesiones de la Conferencia que tendrá lugar en 
noviembre. Además, contamos con el apoyo permanente 
de todos los Estados Miembros al proyecto de resolu‑
ción que Egipto presenta anualmente, relativo a la crea‑
ción de una zona libre de armas nucleares en Oriente 
Medio, el cual fue aprobado por consenso hasta 2017, 
y al proyecto de resolución que presentamos en nombre 
de la Liga de los Estados Árabes, titulado “El riesgo de 
proliferación nuclear en Oriente Medio”.

El espacio ultraterrestre es un patrimonio común 
que pertenece a todos los pueblos del mundo por igual y 
un bien común de la humanidad. Existe una necesidad 
clara de un instrumento jurídicamente vinculante que 
complemente el marco jurídico internacional actual, 
impidiendo una carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre y colmando las lagunas jurídicas existen‑
tes en esa esfera. Ese instrumento debería prohibir el 
emplazamiento de armas en el espacio ultraterrestre, así 
como los ataques armados contra satélites u otros bienes 
en el espacio ultraterrestre, la interferencia perjudicial 
intencional que afecte el funcionamiento normal de los 
bienes en el espacio ultraterrestre y el desarrollo de ar‑
mas específicamente diseñadas para atacar esos bienes. 
Egipto y Sri Lanka han presentado una vez más el pro‑
yecto de resolución anual conjunto titulado “Prevención 
de la carrera armamentista en el espacio ultraterrestre”. 
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Contamos con el respaldo de todos los Estados Miem‑
bros a esa importante resolución.

Acogemos con beneplácito la aprobación del do‑
cumento final de la Séptima Reunión Bienal de los 
Estados para Examinar la Ejecución del Programa de 
Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico 
Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus As‑
pectos (A/CONF.192/BMS/2021/1, anexo). Aguardamos 
con interés la celebración de la Octava Reunión Bienal, 
en 2022, para examinar las cuestiones relacionadas con 
la desviación de armas pequeñas y armas ligeras a des‑
tinatarios no autorizados y para llevar a la práctica las 
conclusiones de la Séptima Reunión Bienal, en especial 
con respecto al establecimiento del programa de becas 
propuesto por el MNOAL a fin de ofrecer capacitación 
a los países en desarrollo.

Oriente Medio y África hacen frente a graves ame‑
nazas debido a los f lujos y las transferencias ilícitas 
cada vez mayores de armas pequeñas y armas ligeras a 
terroristas y grupos armados ilegales. Algunos sostie‑
nen que el Tratado sobre el Comercio de Armas habría 
sido la solución para detener todos los f lujos ilegales 
de armas convencionales. En ese sentido, subrayamos 
que el Tratado sobre el Comercio de Armas presenta va‑
rias deficiencias, en especial la falta de definiciones y 
criterios claros, que socavan en gran medida su posible 
eficacia. Reiteramos nuestro llamamiento a los Estados 
Partes en el Tratado para que velen por que su aplicación 
sea compatible con la Carta y no infrinja los derechos de 
los Estados de satisfacer sus necesidades de seguridad 
nacional y legítima defensa.

Sra. Man Yan Eng (Singapur) (habla en inglés): 
Singapur hace suyas las declaraciones formuladas por 
los representantes de Indonesia y Malasia, en nombre 
del Movimiento de Países No Alineados y de la Asocia‑
ción de Naciones de Asia Sudoriental, respectivamente 
(véase A/C.1/76/PV.7), y quisiéramos añadir las siguien‑
tes observaciones en nombre del país.

Una de las misiones principales de las Naciones 
Unidas es el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales El desarme y la no proliferación, por lo 
tanto, constituyen una parte fundamental de nuestra la‑
bor en las Naciones Unidas. La comunidad internacio‑
nal debe trabajar de forma colectiva para lograr avances 
tangibles en la agenda para el desarme, sin perjuicio del 
derecho soberano de los Estados a la legítima defensa 
y la aplicación responsable de la ley. Se debe encontrar 
un equilibrio a fin de garantizar un futuro seguro para 
todos. A este respecto, quisiera señalar tres cuestiones.

En primer lugar, celebramos las medidas positivas 
que recientemente han adoptado los Estados poseedores 
de armas nucleares, en particular los que tienen los ma‑
yores arsenales nucleares, para seguir dialogando y for‑
talecer la confianza mutua con el objetivo de avanzar en 
la agenda de desarme y no proliferación nucleares. En‑
tre ellas, se incluye la prórroga por cinco años, de 2021 
a 2026, del nuevo Tratado sobre la Reducción de las 
Armas Estratégicas entre los Estados Unidos y Rusia, 
y el diálogo bilateral sobre estabilidad estratégica rela‑
cionado con el control de armamentos y las medidas de 
reducción de los riesgos. Sin embargo, aunque no se han 
empleado armas nucleares en los últimos 76 años, los 
avances en el ámbito del desarme nuclear siguen sien‑
do lentos, y los riesgos de proliferación nuclear siguen 
acechando en muchas regiones. Por lo tanto, no solo es 
importante que los Estados renueven su adhesión al Tra‑
tado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 
(TNP) en la Décima Conferencia de las Partes encarga‑
da del Examen del Tratado, sino que también se com‑
prometan a cumplir sus obligaciones en virtud del TNP. 
Instamos a los Estados poseedores de armas nucleares 
a que redoblen los esfuerzos por reducir sus arsenales 
nucleares y pongan fin a toda mejora cualitativa y ensa‑
yo de las armas nucleares. La comunidad internacional 
también debe trabajar en pro de la universalización del 
TNP y encontrar la manera de incluir a los Estados po‑
seedores de armas nucleares que quedan fuera del ámbi‑
to del TNP y las deliberaciones en materia de desarme.

Al mismo tiempo, Singapur apoya el derecho in‑
alienable a la utilización de la ciencia y la tecnología 
nucleares con fines seguros y pacíficos, según lo pre‑
visto en el TNP. Reafirmamos el papel fundamental del 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) 
en el mantenimiento de la seguridad nuclear tecnológi‑
ca y física y exhortamos a los Estados Miembros a que 
sigan apoyando al OIEA en sus empeños por cumplir su 
mandato de manera eficaz.

En segundo lugar, es imprescindible que la co‑
munidad internacional siga esforzándose por prevenir 
la proliferación de armas de destrucción masiva. Como 
uno de los centros de transbordo más transitados del 
mundo, Singapur se toma muy en serio su responsabili‑
dad en ese sentido. Estamos resueltos a cumplir plena‑
mente todas las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad y contamos con un sólido régimen de control 
de las exportaciones, que examinamos de manera pe‑
riódica para garantizar que esté actualizado. Singapur 
también contribuye de forma activa a las iniciativas 
multilaterales, como la Iniciativa de Seguridad contra 
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la Proliferación (ISP). Este año, Singapur acogerá por 
cuarta vez el ejercicio “Deep Sabre” de la ISP, que con‑
tribuye a la creación de capacidad en nuestra región 
para contrarrestar la proliferación de armas de destruc‑
ción masiva. También esperamos con interés el examen 
exhaustivo de la aplicación de la resolución 1540 (2004) 
del Consejo de Seguridad, que se pospuso debido a la 
pandemia de enfermedad por coronavirus.

En tercer lugar, los Estados deben cumplir con 
sus obligaciones legales internacionales de poner fin 
al tráfico ilícito y al uso indiscriminado de armas con‑
vencionales. Singapur celebra y apoya los resultados al‑
canzados en la Séptima Reunión Bienal de los Estados 
para Examinar la Ejecución del Programa de Acción 
para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de 
Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos. Sin‑
gapur es signatario del Tratado sobre el Comercio de 
Armas y trabaja en aras de su ratificación. Apoyamos 
el objetivo del Tratado de prevenir el tráfico ilícito de 
armas convencionales.

Singapur apoya las iniciativas internacionales con‑
tra el uso indiscriminado de minas antipersonales, mu‑
niciones en racimo y armas convencionales. Reconoce‑
mos las repercusiones que esas armas pueden tener los 
civiles inocentes y apoyamos las resoluciones de las Na‑
ciones Unidas y las iniciativas internacionales pertinen‑
tes en el marco de la Convención sobre Prohibiciones o 
Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencio‑
nales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas 
o de Efectos Indiscriminados, la Convención de Ottawa 
y la Convención sobre Municiones en Racimo. En con‑
secuencia, Singapur ha impuesto una moratoria indefi‑
nida de la exportación de minas terrestres antipersonal 
y municiones en racimo.

Permítaseme concluir reafirmando la determina‑
ción de Singapur de trabajar de forma constructiva con 
la comunidad internacional para promover una mayor 
colaboración y un diálogo abierto en favor de un futuro 
más seguro y mejor para todos.

Sr. Vorontsov (Federación de Rusia) (habla en 
ruso): El Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares (TNP) es una de las bases del orden mundial 
actual. Esperamos que en la próxima Conferencia de las 
Partes encargada del Examen del Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares podamos alcan‑
zar soluciones que gocen de la aceptación general para 
fortalecer el régimen del TNP. Si bien compartimos el 
noble objetivo de un mundo libre de armas nucleares 
y comprendemos las opiniones de los que abogan por 

eliminar estas armas lo antes posible, solo pueden lo‑
grarse avances en el ámbito del desarme nuclear por 
consenso y mediante reducciones graduales, por etapas, 
en el marco del artículo VI del TNP, manteniendo un 
equilibrio estratégico de acuerdo con el principio de se‑
guridad individual.

Consideramos que los intentos de imponer una 
prohibición inmediata de las armas nucleares son erró‑
neos y contraproducentes. Crean divisiones profundas 
y socavan el TNP. Estamos firmemente convencidos de 
que, dado que no es posible ganar una guerra nuclear, 
esta nunca debería librarse. Rusia cumple plenamente 
sus acuerdos de control de armamentos. Nuestros logros 
en materia de reducción de las armas nucleares confor‑
me a nuestros acuerdos con los Estados Unidos son bien 
conocidos. La prórroga del nuevo Tratado sobre la Re‑
ducción de las Armas Estratégicas sentó las bases del 
diálogo con los Estados Unidos sobre el futuro control 
de armamentos, teniendo en cuenta todos los factores 
que afectan a la estabilidad estratégica, incluidas las ar‑
mas ofensivas y defensivas, tanto nucleares como no nu‑
cleares, capaces de cubrir tareas estratégicas. Estamos 
dispuestos a realizar esfuerzos intensos sobre la base de 
la consideración mutua de nuestros intereses.

Los problemas que dejó el vencimiento del Trata‑
do sobre las Fuerzas Nucleares de Alcance Intermedio 
en relación con las armas no nucleares de ataque global 
siguen sin resolverse. Además, debemos poner fin a la 
práctica de las misiones nucleares conjuntas, que va en 
contra del TNP, abstenernos de emplazar armas nuclea‑
res fuera de los propios territorios nacionales y desman‑
telar la infraestructura conexa.

El Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares es un instrumento crítico en la esfera de la no 
proliferación nuclear y nos atenemos plenamente a sus 
disposiciones. Instamos a los Estados que figuran en el 
anexo 2 a que lo ratifiquen sin más demora.

Hemos cumplido rigurosamente nuestras obligacio‑
nes en virtud de la Convención sobre las Armas Biológi‑
cas. Un mecanismo de verificación ayudaría a garantizar 
la plena aplicación de sus disposiciones por todos los Es‑
tados partes en ella. Esperamos que se adopten propues‑
tas concretas para mejorar la aplicación de la Convención 
en la Reunión de los Estados Partes en la Convención 
sobre las Armas Biológicas y la Conferencia de Examen 
de los Estados Partes en la Convención próximas. Con‑
sideramos que las iniciativas de Rusia son oportunas a 
este respecto. Con el fin de empezar a trabajar para ase‑
gurar la utilización eficaz del Mecanismo del Secretario 
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General para la Investigación del Presunto Empleo de 
Armas Químicas y Biológicas, Rusia ha presentado un 
proyecto de resolución a la Primera Comisión, y pedimos 
a los miembros su apoyo y patrocinio.

La Convención sobre las Armas Químicas (CAQ) 
es un instrumento fundamental para el desarme y la 
no proliferación químicas. Rusia ha abogado de forma 
sistemática por el fortalecimiento de la Convención. La 
Organización para la Prohibición de las Armas Quími‑
cas se ha visto sumida en una situación extremadamente 
difícil, ya que un órgano en el que todas las decisiones 
se adoptan por consenso ha quedado dividido, a causa 
de la politización, la dilución de su mandato y el incum‑
plimiento de las disposiciones de la CAQ.

Los Estados Miembros deberían prestar especial 
atención a la actitud de algunos países que consideran 
el espacio ultraterrestre un escenario para realizar ac‑
ciones militares, basándose en sus políticas unilatera‑
les sobre el emplazamiento de armas en este espacio, lo 
que aumenta las probabilidades de que se use la fuerza 
contra objetos situados en el espacio ultraterrestre, con 
el objetivo de lograr el dominio militar en detrimento 
de todos los demás participantes actuales o potenciales 
en las actividades en dicho espacio. En este sentido, es 
de suma importancia garantizar que la prevención de 
la carrera armamentista en el espacio ultraterrestre se 
convierta en una norma inequívoca de las políticas na‑
cionales de los Estados Miembros y en un principio in‑
ternacional generalmente aceptado. Debemos reafirmar 
el entendimiento común de que no deben emplazarse ar‑
mas de ningún tipo en el espacio ultraterrestre. Asimis‑
mo, debemos prohibir la amenaza o el uso de la fuerza 
contra objetos situados en el espacio ultraterrestre. He‑
mos abogado sistemáticamente por la puesta en marcha 
de las negociaciones de un instrumento internacional 
jurídicamente vinculante con miras a prevenir una ca‑
rrera armamentista en el espacio ultraterrestre y preser‑
varlo para fines pacíficos. Presentaremos a la Primera 
Comisión proyectos de resolución relativos a los temas 
“Compromiso de no ser el primero en emplazar armas 
en el espacio ultraterrestre”, “Nuevas medidas prácti‑
cas para la prevención de la carrera armamentista en el 
espacio ultraterrestre” y “Medidas de transparencia y 
fomento de la confianza en las actividades relativas al 
espacio ultraterrestre”. Esperamos que los proyectos de 
resolución de Rusia reciban apoyo y patrocinio.

Sr. Vu (Viet Nam) (habla en inglés): Mi delega‑
ción se adhiere a las declaraciones pronunciadas por 
los representantes de Malasia e Indonesia, en nombre 
de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental y del 

Movimiento de Países No Alineados, respectivamente 
(véase A/C.1/76/PV.7).

Viet Nam reafirma su política de apoyo constante 
a los esfuerzos comunes de la comunidad internacional 
en las esferas de la no proliferación y el desarme con el 
objetivo de la eliminación completa de todas las armas 
de destrucción masiva. El Tratado sobre la No Prolifera‑
ción Nuclear de las Armas Nucleares (TNP) sigue sien‑
do la piedra angular del régimen mundial de desarme 
y no proliferación nucleares y los usos pacíficos de la 
energía nuclear. Los Estados partes deben cumplir sus 
obligaciones en virtud del TNP y renovar su compro‑
miso de seguir contribuyendo a la consecución de sus 
objetivos a largo plazo fortaleciendo las medidas de no 
proliferación, avanzando en las negociaciones sobre el 
desarme y promoviendo la cooperación internacional en 
el ámbito de los usos pacíficos de la energía nuclear. Se 
debe hacer todo lo posible por garantizar el éxito de la 
Décima Conferencia de las Partes encargada del Exa‑
men del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares y la aplicación eficaz del TNP en el próxi‑
mo ciclo. Exhortamos a los miembros que aún no lo ha‑
yan hecho, en particular a los Estados que figuran en 
el anexo 2 del Tratado de Prohibición Completa de los 
Ensayos Nucleares (TPCE), a que firmen y ratifiquen 
sin demora el TPCE.

El Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nu‑
cleares es un acuerdo histórico que contribuye de mane‑
ra importante al régimen mundial de no proliferación y 
desarme. Para Viet Nam, fue un orgullo ser el décimo 
país en ratificar el Tratado, que entró en vigor el 22 de 
enero. Estamos dispuestos a colaborar con los demás 
para que la Primera Reunión de los Estados Partes en 
el Tratado, que tendrá lugar el próximo mes de marzo, 
sea fructífera.

Mi delegación sigue abogando por la adhesión uni‑
versal a los instrumentos jurídicos internacionales rela‑
tivos a otras armas de destrucción masiva. Apoyamos 
la aplicación plena y efectiva de la Convención sobre 
las Armas Biológicas y la Convención sobre las Armas 
Químicas (CAQ). Celebramos los avances logrados en 
la eliminación de los arsenales de armas químicas en 
el marco de la CAQ y apoyamos la labor de la Organi‑
zación para la Prohibición de las Armas Químicas y su 
estrecha colaboración con los Estados partes, así como 
la asistencia que presta a ellos.

Las armas convencionales merecen más atención 
de la comunidad internacional. Los Estados tienen el 
derecho legítimo a fabricar, comercializar y poseer 
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armas convencionales para la defensa y las necesidades 
de seguridad nacionales. Al mismo tiempo, los Estados 
son los principales responsables de dar respuesta a los 
problemas relacionados con las armas convencionales. 
Seguimos profundamente preocupados por la amenaza 
que plantean para el personal civil y de mantenimien‑
to de la paz las minas terrestres, los restos explosivos 
de guerra y los artefactos explosivos improvisados, los 
cuales tienen graves y duraderas consecuencias huma‑
nitarias, sociales y económicas para la población de 
más de 60 países. El pasado abril, bajo la Presidencia 
de Viet Nam, el Consejo de Seguridad aprobó una de‑
claración de la Presidencia (S/PRST/2021/8) sobre las 
actividades relativas a las minas, en la que se alienta a 
los Estados Miembros, al sistema de las Naciones Uni‑
das y a otras organizaciones e instituciones pertinentes 
a aumentar su apoyo, por ejemplo mediante el intercam‑
bio de mejores prácticas y la prestación de asistencia 
técnica y financiera a los países afectados.

Explorar y utilizar el espacio ultraterrestre con fi‑
nes exclusivamente pacíficos es un derecho de todos los 
países y redunda en su beneficio, de conformidad con 
el derecho internacional, la Carta de las Naciones Uni‑
das y los tratados pertinentes. Hacemos un llamamiento 
a una mayor cooperación internacional y regional para 
promover la adopción de medidas de fomento de la con‑
fianza y una cultura de paz y amistad entre todos los 
pueblos y todas las naciones en aras de un mejor uso del 
espacio ultraterrestre al servicio de la paz, la seguridad 
y el desarrollo.

El Presidente Interino (habla en inglés): Invito 
ahora a la Comisión a ver una declaración grabada del 
representante de Austria.

Se proyecta un vídeo de la declaración en la sala.

Sr. Balouji (República Islámica del Irán) (habla en 
inglés): La República Islámica del Irán hace suya la de‑
claración formulada por el representante de Indonesia en 
nombre del Movimiento de Países No Alineados (véase 
A/C.1/76/PV.7). Presentaremos declaraciones por separa‑
do sobre cada grupo temático en una fecha posterior.

El desarme nuclear mundial sigue siendo uno de 
los objetivos más antiguos de las Naciones Unidas. En 
la actualidad, la seguridad internacional se ve amena‑
zada por la existencia de casi 14.000 armas nucleares, 
habida cuenta de los planes bien fundados a largo plazo 
de los Estados poseedores de armas nucleares no solo de 
modernizar, sino también de fortalecer sus arsenales y, 
por extensión, por la carrera armamentista nuclear. La 
disuasión nuclear se ha mantenido como un elemento de 

las políticas de seguridad de todos los Estados posee‑
dores de armas nucleares, como ha quedado expuesto 
recientemente en el Examen Integrado de 2021 de Segu‑
ridad, Defensa, Desarrollo y Política Exterior del Reino 
Unido. Sin embargo, no se están manteniendo negocia‑
ciones de desarme nuclear, pese a la clara obligación 
jurídica que tienen los Estados poseedores de armas 
nucleares según el artículo VI del Tratado sobre la No 
Proliferación (TNP).

Asimismo, la retirada de los Estados Unidos del 
Tratado sobre las Fuerzas Nucleares de Alcance Inter‑
medio representó el fin del compromiso de eliminar 
toda una clase de misiles nucleares. De manera similar, 
su retirada del Plan de Acción Integral Conjunto y su 
falta de voluntad de reincorporarse a este han causado 
un inmenso daño a los esfuerzos internacionales en ma‑
teria de desarme nuclear. Por su parte, las armas nuclea‑
res del régimen israelí constituyen el principal obstácu‑
lo a la creación de una zona libre de armas nucleares en 
Oriente Medio. Reiteramos nuestro llamamiento a la co‑
munidad internacional para que obligue a Israel a des‑
mantelar su arsenal nuclear, a adherirse rápidamente al 
TNP como parte no poseedora de armas nucleares, sin 
ninguna condición previa, y a someter todas sus insta‑
laciones nucleares al régimen de salvaguardias amplias 
del Organismo Internacional de Energía Atómica.

El Irán es uno de los países con mayor número de 
adhesiones a los instrumentos internacionales de prohi‑
bición de las armas de destrucción masiva. Alrededor de 
24 años después de la entrada en vigor de la Convención 
sobre las Armas Químicas, el empleo o la amenaza del 
empleo de armas químicas sigue siendo motivo de gran 
preocupación para la comunidad internacional. Asimis‑
mo, todavía no se ha materializado la destrucción de las 
armas químicas ni la universalidad de la Convención. 
Los Estados Unidos, como único Estado poseedor de 
armas químicas, no solo han incumplido el plazo fi‑
nal prorrogado de abril de 2012 para la destrucción de 
sus arsenales químicos, sino que también han tratado 
de posponer el cumplimiento de sus obligaciones has‑
ta 2023. Instamos a los Estados Unidos a que dediquen 
toda su capacidad a completar la destrucción de sus ar‑
senales de armas químicas lo antes posible, antes del 
plazo previsto.

Con respecto a la Convención sobre las Armas 
Biológicas, el enfoque más eficaz para fortalecerla es 
reanudar las negociaciones sobre un protocolo jurídica‑
mente vinculante de la Convención. Por lo tanto, exhor‑
tamos a los Estados Unidos a que retiren su objeción a 
la reanudación de las negociaciones. El hecho de que el 
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régimen israelí siga sin adherirse a la Convención sobre 
las Armas Biológicas y a la Convención sobre las Armas 
Químicas representa un gran obstáculo para su univer‑
salidad y un peligro para la seguridad de la región.

La prevención de la carrera armamentista en el es‑
pacio ultraterrestre puede poner fin a la grave amenaza 
que se cierne sobre la paz y la seguridad internacionales. 
Con ese fin, la Conferencia de Desarme debe formular 
de manera oportuna nuevas medidas, entre ellas, un ins‑
trumento jurídicamente vinculante que contenga dispo‑
siciones de verificación adecuadas y eficaces. Estamos 
profundamente preocupados por la creciente amenaza 
del emplazamiento de armas en el espacio ultraterrestre. 
Los Estados Unidos ya han creado una fuerza espacial, 
cuyo presupuesto para este año es de más de 17.000 mi‑
llones de dólares y aumentará en un 13  % el próximo 
año. Rechazamos las sanciones ilegales que impusieron 
los Estados Unidos al Organismo Espacial Iraní.

El Irán reafirma el derecho soberano e inherente 
de los Estados a adquirir, fabricar, exportar, importar 
y poseer armas convencionales en virtud del Artículo 
51 de la Carta de las Naciones Unidas. No obstante, en 
regiones como Oriente Medio, la sobreproducción, la 
transferencia masiva y la acumulación excesiva de esas 
armas ha dado lugar a problemas de seguridad a nivel 
regional e internacional. Israel es el mayor receptor de 
ayuda armamentística por parte de los Estados Unidos 
de la región. Esas armas se utilizan para cometer diver‑
sos crímenes, lo que genera desestabilización e insegu‑
ridad, a lo cual debemos poner fin.

Por último, pero no por ello menos importante, la‑
mentablemente el documento final de la Séptima Reu‑
nión Bienal de los Estados para Examinar la Ejecución 
del Programa de Acción para Prevenir, Combatir y Eli‑
minar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en 
Todos Sus Aspectos (A/CONF.192/BMS/2021/1, anexo) 
contiene disposiciones, en particular la creación de un 
grupo de expertos de composición abierta, que no son 
coherentes con el mandato de la Reunión Bienal.

Sr. Molnár (Hungría) (habla en inglés): Hungría 
se adhiere plenamente a la declaración formulada por 
la observadora de la Unión Europea (véase A/C.1/76/
PV.7). Por lo tanto, solo formularé algunas observacio‑
nes desde nuestra perspectiva nacional.

La tarea más importante que tenemos por delante 
en el ámbito nuclear es garantizar que el documento fi‑
nal de la Conferencia de las Partes encargada del Exa‑
men del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares sea equilibrado, amplio y satisfactorio, entre 

otras cosas avanzando en relación con los tres pilares. 
En cuanto al desarme nuclear, Hungría comparte el ob‑
jetivo final de un mundo libre de armas nucleares. Sin 
embargo, en nuestra opinión, no hay atajos en esa esfe‑
ra. Ello solo se podrá lograr adoptando un enfoque pro‑
gresivo que implique a los Estados poseedores de armas 
nucleares y que conste de medidas prácticas graduales 
y concretas. Un enfoque inclusivo y gradual abarcaría 
la entrada en vigor del Tratado de Prohibición Comple‑
ta de los Ensayos Nucleares, el inicio de negociaciones 
sobre un tratado de prohibición de la producción de ma‑
terial fisible y el avance en la verificación del desarme 
nuclear y en las medidas de transparencia, reducción del 
riesgo y fomento de la confianza. Hungría contribuye 
a esos esfuerzos como miembro del segundo Grupo de 
Expertos Gubernamentales encargado de seguir exami‑
nando las cuestiones relativas a la verificación del des‑
arme nuclear y participando en las iniciativas Alianza 
Internacional para la Verificación del Desarme Nuclear 
y Creación de un Entorno Favorable al Desarme Nuclear.

Con respecto al riesgo de proliferación de armas 
nucleares, Hungría apoya la desnuclearización comple‑
ta, irreversible y verificable de la península de Corea. 
También apoyamos los esfuerzos encaminados a garan‑
tizar el carácter exclusivamente pacífico del programa 
nuclear del Irán. Creemos que el Plan de Acción Integral 
Conjunto sigue siendo la mejor vía que podemos em‑
prender para lograr ese objetivo. Como país que cuenta 
con un programa nuclear pacífico en expansión, Hun‑
gría reconoce que todos los Estados partes tienen el de‑
recho inalienable a la utilización de la energía nuclear 
con fines pacíficos, lo que también nos ayuda a cumplir 
nuestros ambiciosos objetivos ambientales. Estamos 
firmemente convencidos de que mediante la seguridad 
tecnológica nuclear y la seguridad física nuclear se po‑
tencia la utilización de la energía nuclear con fines pací‑
ficos y se contribuye a mantener una percepción pública 
positiva al respecto. Por consiguiente, actualmente des‑
empeñamos la labor de convocar el Grupo de Contacto 
sobre Seguridad Física Nuclear y acogeremos la próxi‑
ma reunión plenaria de la Iniciativa Mundial de Lucha 
contra el Terrorismo Nuclear.

El empleo de armas químicas por cualquier perso‑
na, en cualquier lugar, en cualquier momento y en cual‑
quier circunstancia es inaceptable. El resurgimiento de 
las armas químicas es una de las amenazas más graves a 
la paz y la seguridad internacionales. Por lo tanto, debe 
tratarse con firmeza y de forma colectiva, lo cual es una 
condición indispensable para reforzar la integridad de 
la Convención sobre las Armas Químicas. Apoyamos 
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plenamente las actividades de la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas con ese fin.

En la declaración que formulamos en el debate ge‑
neral (véase A/C.1/76/PV.6), señalamos la importancia 
de alcanzar un resultado positivo en la Novena Con‑
ferencia de Examen de los Estados Partes en la Con‑
vención sobre las Armas Biológicas. Confiamos en que 
los Estados partes estén motivados por el aumento de 
las tensiones a raíz de la pandemia y logren superar el 
estancamiento actual. La aprobación, una vez más por 
consenso, del proyecto de resolución de este año rela‑
tivo a la Convención sobre las Armas Biológicas, que 
contiene todas las actualizaciones técnicas, transmitiría 
una señal positiva a la Conferencia de Examen. Hungría 
también apoya con firmeza el Mecanismo del Secreta‑
rio General para la Investigación del Presunto Empleo 
de Armas Químicas y Biológicas, el único instrumento 
internacional independiente en este ámbito. Como clara 
manifestación de nuestro apoyo, el Laboratorio Nacio‑
nal de Bioseguridad de Hungría ha sido parte de la lista 
de laboratorios ofrecidos al Mecanismo desde 2014.

A nuestro juicio, la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos en beneficio de toda 
la humanidad, de conformidad con los tratados inter‑
nacionales aplicables, es cada vez más imprescindible 
en muchos aspectos de nuestra vida cotidiana. Al mis‑
mo tiempo, las actividades relacionadas con el espacio 
ultraterrestre también tienen importantes repercusiones 
para la seguridad que deben tenerse en cuenta. En ese 
sentido, la prevención de la carrera armamentista en el 
espacio ultraterrestre es fundamental. Sin embargo, una 
vez más, ello solo se podrá lograr mediante un enfoque 
inclusivo y gradual de esta cuestión, con la adopción de 
medidas voluntarias como punto de partida.

Sra. Uprety (Nepal) (habla en inglés): Nepal hace 
suya la declaración formulada por el representante de 
Indonesia en nombre del Movimiento de Países No Ali‑
neados (véase A/C.1/76/PV.7).

Hace tiempo que se sabe que las armas nucleares 
y su proliferación socavan la paz, la seguridad y el de‑
sarrollo. Sin embargo, la acumulación y el número de 
armas nucleares han aumentado exponencialmente, a un 
nivel que plantea una amenaza existencial a la humani‑
dad que no disminuirá hasta que eliminemos las armas 
nucleares de la faz de la Tierra. La carrera actual para 
modernizar los arsenales nucleares no hace sino demos‑
trar nuestra incapacidad, más que nuestra capacidad, 
de lograr la paz y fomentar la confianza. Nepal insta a 
todos los Estados poseedores de armas nucleares a que 

cumplan plenamente sus obligaciones jurídicas en lo 
que respecta a la eliminación total de las armas nuclea‑
res de manera transparente, irreversible y verificable.

La Conferencia de Desarme, el único órgano mul‑
tilateral de negociación en materia de desarme, debe 
reanudar las negociaciones sobre un tratado de prohibi‑
ción de la producción de material fisible. Aguardamos 
con interés la celebración de la Décima Conferencia de 
las Partes encargada del Examen del Tratado sobre la 
No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP), así 
como la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas. 
Nepal celebra la entrada en vigor del Tratado sobre la 
Prohibición de las Armas Nucleares y la prórroga del 
nuevo Tratado sobre la Reducción de las Armas Estraté‑
gicas entre los Estados Unidos y la Federación de Rusia. 
Seguimos pidiendo por el fortalecimiento de los regí‑
menes del TNP, el Tratado de Prohibición Completa de 
los Ensayos Nucleares y el Tratado sobre la Prohibición 
de las Armas Nucleares. Nepal apoya decididamente la 
creación de zonas libres de armas nucleares. Creemos 
en el derecho inalienable de todas las partes en el TNP 
a la producción y el uso pacíficos de la energía nuclear, 
respetando su obligación jurídica de someterse a la vi‑
gilancia y la verificación efectivas del Organismo Inter‑
nacional de Energía Atómica.

Ateniéndose a su condición de Estado parte en 
el TNP, la Convención sobre las Armas Químicas y la 
Convención sobre las Armas Biológicas, Nepal apoya 
de forma inequívoca el desarme general y completo de 
todas las armas de destrucción masiva, entre ellas, las 
armas nucleares, radiológicas, biológicas y químicas. 
Es necesario un mecanismo de verificación de la Con‑
vención sobre las Armas Biológicas para hacer frente a 
la amenaza de proliferación. Nepal no produce, posee 
ni transfiere armas de destrucción masiva de ningún 
tipo. Necesitamos un elevado nivel de cooperación para 
evitar que las armas de destrucción masiva caigan en 
manos de actores no estatales, en particular de los te‑
rroristas. La aplicación de la resolución 1540 (2004) del 
Consejo de Seguridad y otros instrumentos pertinentes 
sigue siendo fundamental a este respecto.

El espacio ultraterrestre es patrimonio común de la 
humanidad y debe utilizarse de forma pacífica y soste‑
nible en beneficio de toda la humanidad. Nepal reitera 
su firme rechazo del emplazamiento de armas en el es‑
pacio ultraterrestre.

Nepal apoya la eliminación completa de las muni‑
ciones en racimo y del permiso para el uso legal y ético 
de los sistemas de armas autónomos letales. Subrayamos 
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la necesidad de una aplicación equilibrada y eficaz del 
Tratado sobre el Comercio de Armas, así como del Pro‑
grama de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el 
Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos 
Sus Aspectos de las Naciones Unidas y el Instrumento 
Internacional de Localización.

Para concluir, hacemos hincapié en la necesidad 
de un mayor nivel de cooperación internacional para lo‑
grar una arquitectura de desarme eficaz. Instamos a los 
Estados Miembros a que abandonen todo tipo de carrera 
de armamentos y recurran a un diálogo productivo para 
hacer avanzar la agenda de no proliferación y desarme.

Sr. Liddle (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte) (habla en inglés): Sr. Presidente: Quisiera dar‑
le las gracias por la oportunidad de formular una breve 
declaración sobre los grupos temáticos 1 a 4 en el debate 
temático. Mi delegación presentará declaraciones com‑
pletas por escrito sobre cada uno de los grupos temáti‑
cos, que se incluirán en el compendio.

El Reino Unido seguirá trabajando para preservar 
y reforzar las medidas eficaces de control de las ar‑
mas nucleares, desarme y no proliferación, teniendo en 
cuenta el entorno de seguridad imperante. El Reino Uni‑
do mantiene su firme adhesión al Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) y apuesta 
por una Conferencia de las Partes encargadas del Exa‑
men del Tratado exitosa en enero de 2022. El TNP pro‑
porciona el único marco digno de crédito para lograr 
el desarme nuclear y, al mismo tiempo, prevenir una 
mayor proliferación de las armas nucleares y compartir 
los beneficios de los usos pacíficos de la tecnología nu‑
clear. El Reino Unido no apoyará, firmará ni ratificará 
el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, 
y no aceptamos ningún argumento de que contribuya 
al desarrollo del derecho internacional consuetudinario.

Seguimos empeñados en lograr nuestro objetivo a 
largo plazo de un mundo libre de armas nucleares. Con‑
tinuaremos desempeñando un papel de liderazgo en la 
labor práctica para alcanzar ese objetivo, elaborando 
medidas de verificación del desarme nuclear, trabajan‑
do en pro de la entrada en vigor del Tratado de Prohi‑
bición Completa de los Ensayos Nucleares, presionando 
para que se mantengan negociaciones sobre un tratado 
de prohibición de la producción de material fisible en la 
Conferencia de Desarme y esforzándonos a nivel inter‑
nacional para reducir el riesgo de conflicto nuclear.

Asimismo, el Reino Unido sigue decidido a man‑
tener la prohibición completa de las armas químicas y 
biológicas. Apoyamos firmemente la continuidad de la 

independencia del Mecanismo del Secretario General 
para la Investigación del Presunto Empleo de Armas 
Químicas y Biológicas y no podemos apoyar propuestas 
que lo puedan socavar. El Reino Unido también apoya 
la labor imparcial y especializada de la Organización 
para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ). El 
empleo confirmado de un agente neurotóxico novichok 
contra Alexéi Navalny en Rusia suscita gran preocupa‑
ción. Los mecanismos independientes también han atri‑
buido la responsabilidad por varios ataques con armas 
químicas al régimen de Al-Assad en Siria. Instamos a 
Siria a que adopte las medidas establecidas por el Con‑
sejo Ejecutivo de la OPAQ. La pandemia de enferme‑
dad por coronavirus ha demostrado la importancia de 
un régimen mundial de biocustodia sólido, del cual la 
Convención sobre las Armas Biológicas es una parte 
indispensable. Exhortamos a los Estados partes a que 
aprovechen la oportunidad que brinda la Novena Con‑
ferencia de Examen de los Estados Partes en la Conven‑
ción para trabajar de consuno a fin de reforzar la apli‑
cación de la Convención. Bajo la presidencia del Reino 
Unido, la Alianza Mundial contra la Propagación de 
Armas y Materiales de Destrucción Masiva está optimi‑
zando los programas internacionales para contrarrestar 
la proliferación de las armas de destrucción masiva. El 
Reino Unido está a favor de que se refuerce la aplicación 
de la resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad.

La prevención de la carrera armamentista en el es‑
pacio ultraterrestre sigue siendo un objetivo clave para 
preservar la paz y la seguridad internacionales. Para lo‑
grarlo, debemos examinar no solo las capacidades que po‑
drían alimentar una carrera armamentista, sino también 
las conductas, las actividades y las omisiones que podrían 
causar una escalada y conflictos. En el informe del Secre‑
tario General (A/76/77), en cumplimiento de la resolución 
75/36, figuran consideraciones importantes a este respec‑
to y agradecemos a los que presentaron sus opiniones. 
Atendiendo a las recomendación que se hizo en el informe 
de que los Estados Miembros deberían decidir acerca de 
un proceso inclusivo para hacer avanzar esas cuestiones, 
el Reino Unido se complace en presentar un nuevo pro‑
yecto de resolución relativo a la reducción de las amena‑
zas relacionadas con el espacio mediante normas, reglas 
y principios de conductas responsables con el objetivo de 
establecer un grupo de trabajo de composición abierta. 
Acogemos con gran satisfacción el valioso apoyo de los 
Estados Miembros a este enfoque que apunta a prevenir 
una carrera armamentista en el espacio ultraterrestre y 
mantener ese espacio como un entorno pacífico, seguro, 
estable y sostenible en beneficio de todos.
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El Reino Unido apoya firmemente los fines hu‑
manitarios de las convenciones de desarme convencio‑
nales. Nos enorgullece trabajar con nuestros asociados 
para apoyar la labor de limpieza de municiones en raci‑
mo, minas y restos explosivos de guerra en todo el mun‑
do y detener el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas 
ligeras. Ese apoyo se ve reforzado al haber asumido la 
Presidencia de la Décima Reunión de los Estados Par‑
tes en la Convención sobre Municiones en Racimo, en 
cuya calidad tenemos el honor de presentar la resolución 
anual relativa a la aplicación de la Convención. Partien‑
do del resultado fructífero de la Segunda Conferencia 
de Examen, proseguiremos las gestiones en pro de la 
universalización de la Convención, examinaremos op‑
ciones de financiación alternativas para remover las 
municiones en racimo y comenzaremos a trabajar en la 
ejecución del Plan de Acción de Lausana.

También nos enfocamos en trabajar en el marco de 
la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales a 
fin de establecer un marco normativo y operacional re‑
lativo a las tecnologías emergentes en el ámbito de los 
sistemas de armas autónomos letales, centrándonos al 
mismo tiempo en los posibles desafíos para el derecho 
internacional humanitario.

Sr. Andersen (Noruega) (habla en inglés): El Tra‑
tado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 
(TNP) es la piedra angular del régimen internacional de 
desarme y no proliferación y ha contribuido a la segu‑
ridad mundial durante más de 50 años. Debemos hacer 
todo lo posible por garantizar que la Conferencia de las 
Partes encargada del Examen del Tratado sobre la No 
Proliferación sirva para reforzarlo. Noruega participa 
en la Iniciativa de Estocolmo para el Desarme Nuclear. 
Esperamos que todos los Estados partes en el TNP pue‑
dan apoyar las recomendaciones de la Iniciativa en la 
Conferencia de Examen del TNP.

Noruega concede alta prioridad a trabajar para idear 
soluciones multilaterales dignas de crédito que permi‑
tan la futura verificación del desarme nuclear. En 2019, 
la resolución 74/50 relativa a la verificación del desar‑
me nuclear, en la que se solicitaba que se estableciera un 
nuevo grupo de expertos gubernamentales, se aprobó con 
el apoyo de 178 Estados Miembros. Este año, junto con 
nuestros asociados, presentaremos un proyecto de deci‑
sión sobre la verificación del desarme nuclear para que el 
tema siga figurando en el programa de la Asamblea Ge‑
neral en su septuagésimo sexto período de sesiones. En el 
proyecto de decisión también se ponen de manifiesto las 
limitaciones que la enfermedad por coronavirus ha im‑
puesto a la labor del Grupo de Expertos Gubernamentales 

encargado de seguir examinando las cuestiones relativas 
a la verificación del desarme nuclear. Las dos reuniones 
previstas para 2021 tendrán lugar en 2022, y las dos re‑
uniones inicialmente previstas para 2022 se celebrarán 
posteriormente en 2023. Esperamos que todos los Esta‑
dos apoyen esa decisión.

Noruega sigue firmemente resuelta a participar en 
la labor continua de la Alianza Cuatripartita de Verifi‑
cación Nuclear y la Alianza Internacional para la Veri‑
ficación del Desarme Nuclear. En el período previo a 
la Décima Conferencia de Examen del Tratado sobre la 
No Proliferación, Noruega también quisiera destacar la 
irreversibilidad del desarme nuclear. Nuestro objetivo es 
entablar un diálogo internacional para comprender me‑
jor y determinar los requisitos para la irreversibilidad.

Noruega sigue abogando por la pronta entrada en 
vigor del Tratado de Prohibición Completa de los Ensa‑
yos Nucleares y la negociación y concertación de un tra‑
tado de prohibición de la producción de material fisible. 
Los acuerdos de salvaguardias amplias y el protocolo 
adicional constituyen la norma de verificación mundial 
para que el Organismo Internacional de Energía Atómi‑
ca pueda supervisar y evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones en virtud del TNP.

El diálogo sobre el control de armamentos y la es‑
tabilidad estratégica es fundamental para la seguridad 
mundial. El diálogo entre los cinco miembros perma‑
nentes del Consejo de Seguridad es vital para que se siga 
aplicando el TNP. Acogemos con agrado la prórroga del 
nuevo Tratado sobre la Reducción de las Armas Estra‑
tégicas y el hecho de que los Estados Unidos y Rusia 
hayan emprendido un diálogo bilateral integrado sobre 
la estabilidad. Celebramos también la transparencia de 
los Estados Unidos sobre la cuestión de las existencias 
de armas. Noruega reitera su llamamiento en favor de 
la participación plena y equitativa de las mujeres en los 
foros de desarme y no proliferación.

Noruega condena en los términos más enérgi‑
cos posibles el empleo de armas químicas, Ante las 
violaciones documentadas de la Convención sobre las 
Armas Químicas, Noruega forma parte de un grupo 
interregional de países dispuestos a utilizar los instru‑
mentos disponibles en el marco de la Convención para 
hacer frente a las violaciones. Noruega no ve la necesi‑
dad de que los Estados Miembros pongan en marcha un 
procedimiento a fin de actualizar las directrices para 
el uso del Mecanismo del Secretario General para la 
Investigación del Presunto Empleo de Armas Químicas 
y Biológicas.
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Las minas y las municiones en racimo son armas 
inhumanas que todos deben descartar. Las armas pe‑
queñas, las armas ligeras y las municiones alimentan 
los conflictos y la delincuencia. El comercio de estas 
armas debe ser controlado. Instamos a los Estados que 
no son partes en el Tratado sobre el Comercio de Armas, 
la Convención sobre la Prohibición de las Minas Anti‑
personal y la Convención sobre Municiones en Racimo 
a que hagan de la adhesión una prioridad. Celebramos 
la posibilidad de adoptar con prontitud una declaración 
política sobre el uso de armas explosivas en zonas po‑
bladas y esperamos que en la Conferencia de Examen 
de las Altas Partes Contratantes en la Convención sobre 
Ciertas Armas Convencionales se llegue a un resultado 
sólido sobre los sistemas de armas autónomos letales.

La declaración completa de Noruega sobre las ar‑
mas nucleares, otras armas de destrucción masiva y las 
armas convencionales se publicará en eStatements y en 
la página principal de la Misión Permanente de Noruega 
ante las Naciones Unidas.

Sr. Kunjara Na Ayudhya (Tailandia) (habla en in-
glés): Tailandia hace suyas las declaraciones formuladas 
por los representantes de Indonesia, en nombre del Mo‑
vimiento de Países No Alineados, y de Malasia, en nom‑
bre de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental 
(ASEAN) (véase A/C.1/76/PV.7).

El largo historial de apoyo brindado por Tailandia 
al desarme de armas de destrucción masiva se basa en 
nuestra firme convicción de que la existencia de esas 
armas representa un peligro fundamental para nuestra 
seguridad colectiva y de que su empleo tiene conse‑
cuencias humanas y materiales intolerables. Las armas 
nucleares son inhumanas, y es inconcebible que su uso 
pueda ser justificado en ninguna circunstancia. El des‑
arme nuclear no es solo una obligación jurídica, sino un 
imperativo moral y ético.

Por consiguiente, los Estados Miembros están en‑
viando un mensaje claro de que la eliminación total de 
las armas nucleares es la única manera de garantizar que 
se ponga fin a su uso o amenaza de uso. Ello ha quedado 
bien reflejado en la pronta entrada en vigor del Tratado 
sobre la Prohibición de las Armas Nucleares. Mientras 
nos preparamos para la Primera Reunión de los Estados 
Partes en el Tratado que tendrá lugar la próxima prima‑
vera en Viena, alentamos a todos los Estados Miembros, 
tanto a los que son partes como a los que no lo son, a par‑
ticipar en la reunión. Tailandia está firmemente convenci‑
da de que el Tratado sobre la Prohibición Completa de las 
Armas Nucleares y el Tratado sobre la No Proliferación 

de las Armas Nucleares (TNP) se complementan entre sí 
y contribuyen colectivamente a nuestro objetivo común 
de lograr un mundo libre de armas nucleares. Exhorta‑
mos a todos los Estados partes en el TNP a que renueven 
su compromiso de aplicar plenamente el Tratado, en par‑
ticular su artículo VI, y alentamos a todas las partes a que 
colaboren de buena fe para que la Décima Conferencia de 
las Partes encargada del Examen del Tratado sobre la No 
Proliferación sea fructífera.

Al mismo tiempo, Tailandia considera de vital im‑
portancia la adhesión universal al Tratado de Prohibi‑
ción Completa de los Ensayos Nucleares e insta a los 
Estados que figuran en el anexo 2 a que se adhieran 
al Tratado sin demora. Tailandia también concede gran 
importancia a la promoción de los usos pacíficos de la 
energía nuclear y apoya la labor fundamental del Orga‑
nismo Internacional de Energía Atómica.

Como Estado depositario del Tratado sobre la 
Zona Libre de Armas Nucleares de Asia Sudoriental o 
Tratado de Bangkok, Tailandia reitera su determinación 
de preservar Asia Sudoriental como zona libre de ar‑
mas nucleares y de todas las armas de destrucción ma‑
siva, como se consagra en la Carta de la ASEAN y en 
el Tratado de Bangkok. Hacemos un llamamiento a los 
Estados poseedores de armas nucleares para que firmen 
y ratifiquen el Protocolo del Tratado lo antes posible. 
Seguimos apoyando los esfuerzos en curso orientados a 
establecer esas zonas en Oriente Medio.

Con respecto a la cuestión de las amas biológicas y 
químicas, la cooperación en el marco de la Convención 
sobre las Armas Biológicas y la Convención sobre las 
Armas Químicas sigue siendo un elemento clave para 
ocuparse de la no proliferación de esas armas. Tailandia 
apoya por completo el fortalecimiento de la Convención 
sobre las Armas Biológicas mediante un protocolo de 
verificación jurídicamente vinculante y encomia la bue‑
na labor de la Organización para la Prohibición de las 
Armas Químicas, en especial durante la pandemia.

En cuanto a las armas convencionales, Tailandia 
está plenamente a favor de reforzar el control completo 
y efectivo de esas armas, ya que están indisociablemen‑
te ligadas a problemas que no solo afectan a la paz y 
la seguridad internacionales, sino también al desarrollo 
sostenible y a las cuestiones humanitarias. El Programa 
de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfi‑
co Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus 
Aspectos es un marco central que sigue guiando los es‑
fuerzos de Tailandia encaminados a dar respuesta al trá‑
fico ilícito y la desviación de armas pequeñas y armas 



A/C.1/76/PV.8	 	 13/10/2021

18/32 21-28724

ligeras. Acogemos con agrado la aprobación del docu‑
mento final de la Séptima Reunión Bienal de los Esta‑
dos para Examinar la Ejecución del Programa de Acción 
para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de 
Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos (A/
CONF.192/BMS/2021/1, anexo) y seguimos defendien‑
do el Tratado sobre el Comercio de Armas. Actualmente 
estamos trabajando para ratificar el Tratado.

Otra esfera prioritaria para Tailandia es la Con‑
vención sobre la Prohibición de las Minas Antipersonal. 
Tailandia ha hecho todo lo posible en el ámbito de las 
operaciones de remoción de minas, de acuerdo con las 
obligaciones que le corresponden en virtud de la Con‑
vención y el Plan de Acción de Oslo. Hasta la fecha, 
hemos desminado y entregado más del 95  % de nues‑
tras zonas contaminadas. Este año, tenemos el honor 
de ocupar la Presidencia del Comité de Asistencia a las 
Víctimas de la Convención sobre la Prohibición de las 
Minas Antipersonal.

Reconocemos que el espacio ultraterrestre debe 
utilizarse exclusivamente con fines pacíficos, lo que exi‑
ge que actuemos de forma concertada para evitar que se 
convierta en otro escenario de una carrera armamentista.

Para concluir, Tailandia quisiera afirmar su apoyo 
inquebrantable a la labor de la Primera Comisión, y es‑
tamos dispuestos a reforzar las alianzas constructivas 
con todas las partes.

Sr. Paschalis (Sudáfrica) (habla en inglés): Sudá‑
frica se adhiere a la declaración formulada por el re‑
presentante de Indonesia, en nombre del Movimiento 
de Países No Alineados (véase A/C.1/76/PV.7), y a las 
declaraciones formuladas hoy por los representan‑
tes de Ghana y Sudáfrica, en nombre del Grupo de 
los Estados de África y la Coalición para el Nuevo 
Programa, respectivamente.

Las armas nucleares son inhumanas, y es inconce‑
bible que su uso pueda ser, en cualquier circunstancia, 
compatible con el derecho internacional, en particular 
con el derecho internacional humanitario. El desarme nu‑
clear no es solo una obligación jurídica, sino un impera‑
tivo ético. Nuestra delegación tiene el honor de presentar 
una vez más el proyecto de resolución sobre los impera‑
tivos éticos para un mundo libre de armas nucleares, que 
esperamos vuelva a contar con un amplio apoyo.

Sudáfrica se congratuló de la entrada en vigor este 
año del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nu‑
cleares. En el Tratado se prohíbe la única categoría de 
armas de destrucción masiva que aún no estaba sujeta 

a una prohibición mundial, con un acentuado enfoque 
humanitario. Las puertas para adherirse a ese Tratado 
siguen abiertas y alentamos a todos los Estados que aún 
no lo hayan hecho a que ratifiquen el Tratado sobre la 
Prohibición de las Armas Nucleares y se sumen a la co‑
munidad de naciones decidida a lograr un mundo libre 
de armas nucleares.

El Tratado sobre la No Proliferación Nuclear de las 
Armas Nucleares (TNP) sigue siendo la piedra angular 
del régimen de desarme y no proliferación nucleares. 
Esperamos con interés el éxito de la Conferencia de las 
Partes encargada del Examen del Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares, que aprovecha la 
validez continua de los resultados de las Conferencias de 
Examen de 1995, 2000 y 2010, y tiene por objetivo acele‑
rar la aplicación de las disposiciones del Tratado en sus 
tres pilares. Los programas de modernización, el aumen‑
to de las existencias de armas y el constante recurso a las 
armas nucleares en las doctrinas de seguridad socavan 
el artículo VI del TNP. Para el éxito de la Décima Con‑
ferencia de Examen, es indispensable que se produzcan 
avances concretos en relación con las solemnes promesas 
de desarme nuclear. Los objetivos del TNP nunca podrán 
alcanzarse si el Tratado se considera un medio para pro‑
teger los intereses de seguridad de unos pocos Estados a 
expensas de la humanidad en general.

Sudáfrica mantiene su adhesión a la Convención 
sobre las Armas Químicas, a las obligaciones contraídas 
en calidad de Estado parte en la Convención y de miem‑
bro de la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas (OPAQ). Nos sigue preocupando la constan‑
te polarización de los órganos normativos de la OPAQ 
y la frecuente adopción de decisiones por votación en 
lugar de por consenso, como se solía hacer anterior‑
mente. Condenamos todo empleo de armas químicas, y 
es imprescindible que los Estados rindan cuentas por 
todo incumplimiento de sus obligaciones en virtud de la 
Convención sobre las Armas Químicas. Subrayamos la 
importancia de la creación de capacidad y la coopera‑
ción internacional en beneficio de los Estados mediante 
la transferencia de tecnología, conocimientos, material 
y equipo con fines pacíficos.

La Convención sobre las Armas Biológicas consti‑
tuye una parte fundamental del sistema multilateral que 
permite dar respuesta a las amenazas biológicas. Aco‑
gemos con beneplácito la labor realizada en el período 
previo a la Novena Conferencia de Examen de los Esta‑
dos Partes en la Convención, que ofrece una importante 
oportunidad para fortalecer la Convención y su aplica‑
ción equilibrada. Señalamos las propuestas sustantivas, 
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presentadas recientemente en la Reunión de Expertos, 
que esperamos sean consideradas en la Reunión de Es‑
tados Partes y en la propia Conferencia de Examen. El 
Mecanismo del Secretario General para la Investigación 
del Presunto Empleo de Armas Químicas y Biológicas 
es un mecanismo técnico independiente creado por la 
Asamblea General y accesible a cada Estado Miembro. 
Sudáfrica no considera que las directrices y los proce‑
dimientos técnicos actuales sean deficientes, pero no se 
interpondrá en el proceso basado en el artículo 103 de 
las directrices que permitiría a los miembros presentar 
modificaciones de manera coordinada para su examen 
por el Secretario General.

A pesar de la pandemia, nos complace que se haya 
logrado cierto grado de progreso durante la Séptima 
Conferencia de Examen de los Estados Partes en el Tra‑
tado sobre el Comercio de Armas, la Séptima Reunión 
Bienal de los Estados para Examinar la Ejecución del 
Programa de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar 
el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos 
Sus Aspectos y la Segunda Conferencia de Examen de 
los Estados Partes en la Convención sobre Municiones 
en Racimo. Sudáfrica participó en el Grupo de Exper‑
tos Gubernamentales sobre los problemas que plantea 
la acumulación excesiva de existencias de municiones 
convencionales, cuya labor incluyó propuestas sustanti‑
vas para que la Asamblea General estableciera un marco 
amplio en apoyo de la gestión segura y sostenible duran‑
te toda la vida útil de las municiones.

El Presidente Interino (habla en inglés): Ha trans‑
currido el límite de tiempo del orador.

Sr. Paulauskas (Lituania) (habla en inglés): Li‑
tuania se adhiere plenamente a la declaración sobre 
los grupos temáticos 1 a 4 formulada en nombre de la 
Unión Europea (véase A/C.1/76/PV.7). Quisiera añadir 
las siguientes observaciones en nombre de mi país.

Las armas convencionales, incluidas las armas 
pequeñas y las armas ligeras, afectan de manera sig‑
nificativa el entorno de seguridad contemporáneo. 
Afrontamos numerosos retos relacionados con las ar‑
mas convencionales que plantean los actores estatales 
y no estatales en todo el mundo. El tráfico ilícito de 
armas, el terrorismo internacional, la proliferación de 
armas y municiones y las corrientes no controladas de 
armas pequeñas y armas ligeras socavan los principios 
del estado de derecho, evitan la solución de conflictos 
de manera exitosa e impiden el desarrollo social y eco‑
nómico. Lituana apoya la elaboración y la aplicación de 
normas internacionales para garantizar el comercio de 

armas responsable y destaca la importancia del Tratado 
sobre el Comercio de Armas en el contexto del control 
de armamentos mundial. Pedimos a todos los países, so‑
bre todo a los principales productores y exportadores de 
armas, que se conviertan en Estados partes en el Trata‑
do sobre el Comercio de Armas.

Aguardamos con interés la Sexta Conferencia de 
Examen de las Altas Partes Contratantes en la Con‑
vención sobre Ciertas Armas Convencionales (CCAC) 
y esperamos que culmine en un resultado satisfactorio. 
Lituania apoya los esfuerzos por universalizar y fortale‑
cer la CCAC y subraya la importancia de cumplir todas 
sus disposiciones y sus protocolos anexos. Redundará 
en nuestro interés garantizar que las deliberaciones so‑
bre las diversas tecnologías nuevas y disruptivas rela‑
cionadas con las armas convencionales, entre ellas, los 
sistemas de armas autónomos letales, permanezcan en 
el marco de la CCAC, que reúne a las principales partes 
interesadas e integra los conocimientos técnicos, mili‑
tares, jurídicos y, sobre todo, éticos pertinentes.

Reiteramos la importancia de los acuerdos regio‑
nales de control de armamentos convencionales existen‑
tes que contribuyen a la seguridad y la estabilidad euro‑
peas al aumentar la transparencia, la previsibilidad y la 
reducción de los riesgos. Sin embargo, esos acuerdos no 
son un fin en sí mismos; deben ser aplicados por todos 
los Estados participantes de manera fiel y exhaustiva. 
No obstante, este año, 2021, las importantes maniobras 
militares que han llevado a cabo nuestros vecinos de la 
Federación de Rusia y Belarús demostraron una vez más 
la falta de transparencia de ambos países. El número 
de participantes informado no se correspondía con la 
realidad sobre el terreno, y no se invitó a los observado‑
res militares de conformidad con el Documento de Vie‑
na. Pedimos a Rusia y a Belarús que actúen de manera 
predecible y transparente, conforme a sus compromi‑
sos internacionales. Apoyamos firmemente la iniciati‑
va de poner en marcha negociaciones sobre la moder‑
nización del Documento de Viena. Representarían un 
claro avance positivo para restablecer la confianza y la 
previsibilidad en Europa.

Continúa la circulación de armamentos en las zo‑
nas de Ucrania controladas por la Federación de Rusia. 
La militarización de la península de Crimea y las trans‑
ferencias de sistemas de armas, incluidos aviones y misi‑
les con capacidad nuclear, armas y municiones, figuran 
entre nuestras principales preocupaciones. La presencia 
de efectivos y equipo militar ruso en Crimea menoscaba 
la soberanía nacional y la integridad territorial de Ucra‑
nia y la seguridad y la estabilidad de los países vecinos 
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y de la región. Exhortamos a la Federación de Rusia a 
que cumpla sus compromisos internacionales, deje de 
apoyar a los grupos armados ilegales en el este de Ucra‑
nia y detenga la entrada de armamentos y equipo en el 
territorio soberano de Ucrania. La plena aplicación de 
los acuerdos de Minsk sigue siendo de suma importan‑
cia para la solución pacífica del conflicto.

Asimismo, continúa la presencia de efectivos rusos 
en Georgia, así como el aumento de las maniobras mi‑
litares y los refuerzos de infraestructura. Las continuas 
violaciones de la libertad de circulación, en particular 
mediante la prosecución activa del denominado proceso 
de fronterización —el prolongado cierre de los puntos 
de paso de las líneas fronterizas administrativas duran‑
te más de un año— siguen teniendo graves repercusio‑
nes en la seguridad y el bienestar de la población local. 
Todas esas medidas violan la soberanía y la integridad 
territorial de Georgia, contravienen los principios del 
derecho internacional y los compromisos asumidos por 
Rusia, entre ellos, el acuerdo de alto el fuego de 2008 
mediado por la Unión Europea y sus medidas de aplica‑
ción, y hay que darles marcha atrás. La actual agresión 
contra Ucrania y Georgia debe seguir siendo prioridad 
en la agenda de la comunidad internacional.

La falta de confianza, transparencia y previsibilidad 
en las actividades militares puede plantear graves pro‑
blemas a la seguridad regional y mundial. En efecto, el 
control de armamentos solo puede ser un instrumento útil 
para el fomento de la confianza si todas las partes cum‑
plen sus obligaciones y compromisos, los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional.

Sr. Eberhardt (Estados Unidos de América) (habla 
en inglés): Los Estados Unidos seguirán adoptando medi‑
das para reducir el papel de las armas nucleares, velando 
al mismo tiempo por que la disuasión estratégica del país 
siga siendo segura y eficaz y por que los compromisos de 
disuasión activa con nuestros aliados sigan siendo firmes 
y creíbles. Evitaremos costosas carreras armamentistas y 
restableceremos nuestra credibilidad como líderes en el 
control de armamentos. Por ese motivo, en sus primeros 
días, la Presidencia del Gobierno de Biden y Harris tra‑
bajó con Rusia para prorrogar el nuevo Tratado sobre la 
Reducción de las Armas Estratégicas por el máximo pe‑
ríodo posible y garantizar que los límites, la transparen‑
cia y los mecanismos de verificación del Tratado asegu‑
raran la previsibilidad y sentaran una base firme mientras 
tratamos de concertar medidas adicionales de control de 
armamentos con Rusia. Con ese fin, iniciamos un diálo‑
go sobre estabilidad estratégica con Rusia para sentar las 
bases de esas medidas.

Al mismo tiempo, la República Popular China está 
construyendo un arsenal nuclear mucho mayor y más 
diverso que la disuasión mínima que lleva decenios 
pregonando. La rápida acumulación se ha vuelto más 
difícil de ocultar y pone de relieve cómo China se está 
desviando de los decenios de estrategia nuclear basada 
en la disuasión mínima. Estos avances destacan por qué 
redunda en interés de todos que las Potencias nucleares 
entablen un diálogo directo encaminado a reducir el pe‑
ligro nuclear y evitar los errores de cálculo. Alentamos 
a Beijing a que colabore con nosotros a fin de adoptar 
medidas prácticas para reducir los riesgos de carreras 
armamentistas y conflictos desestabilizadores.

En cuanto al tema de las armas químicas y bioló‑
gicas, es inaceptable el empleo de armas químicas en 
cualquier lugar, en cualquier momento y por cualquier 
persona. El envenenamiento de Alexéi Navalny fue un 
acto intolerable que los Estados Unidos y todas las na‑
ciones responsables han condenado en los términos más 
enérgicos. Para ello, los Estados Unidos y otros 44 pa‑
trocinadores formularon la semana pasada preguntas a 
la Federación de Rusia en la Organización para la Pro‑
hibición de las Armas Químicas (OPAQ), de conformi‑
dad con lo dispuesto en el artículo IX de la Conven‑
ción sobre las Armas Químicas. Instamos a Rusia a que 
responda de manera íntegra a las preguntas formuladas 
y brinde un relato completo del empleo atroz de un 
agente neurotóxico novichok dentro de sus fronteras. 
Del mismo modo, debemos hacer que la República Ára‑
be Siria rinda cuentas por el continuo incumplimien‑
to de las obligaciones que le incumben en virtud de la 
Convención y la resolución 2118 (2013) del Consejo de 
Seguridad. En ese sentido, en abril la OPAQ actuó de 
manera decidida para aprobar la decisión de suspender, 
en virtud de la Convención sobre las Armas Químicas, 
ciertos derechos y privilegios de la República Árabe Si‑
ria. Nunca debe haber impunidad para emplear armas 
químicas. Los Estados Unidos reafirman su pleno apoyo 
a la OPAQ.

Es fundamental prevenir futuros estallidos, ya 
sean de origen natural, accidental o deliberado. Los 
Estados Unidos esperan que, tras más de dos decenios, 
los Estados puedan superar el estancamiento que afec‑
ta el fortalecimiento de la Convención sobre las Armas 
Biológicas en la Conferencia de Examen de 2022 de los 
Estados Partes en la Convención. Propondremos que 
los Estados partes adopten de inmediato medidas para 
fortalecer la Convención sobre las Armas Biológicas y, 
al mismo tiempo, estudiar de forma exhaustiva medios 
de reforzar su aplicación y promover su cumplimiento. 
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Esas medidas no pueden esperar. La pandemia nos ha 
enseñado que no sabemos cuánto tiempo tenemos.

En lo que respecta al tema del espacio ultraterrestre, 
los Estados Unidos consideran que tenemos un interés 
común en mantener la paz y la seguridad en ese espa‑
cio en beneficio de todos. En la orientación estratégica 
provisional sobre seguridad nacional de la Presidencia 
se afirma claramente que exploraremos y utilizaremos 
el espacio ultraterrestre en beneficio de la humanidad y 
que garantizaremos la seguridad y estabilidad de las ac‑
tividades en el espacio ultraterrestre. Al mismo tiempo, 
tomamos nota del deseo de todos los países de mante‑
ner el espacio como un entorno pacífico y sostenible y, 
al mismo tiempo, reducir las amenazas a los sistemas 
y las operaciones espaciales y evitar que se produzcan 
conflictos en el espacio ultraterrestre. Sin embargo, 
reconocemos que el espacio sigue siendo terreno de 
competencia y debemos tomar medidas para reducir la 
incertidumbre y gestionar los riesgos de que esa compe‑
tencia dé lugar a conflictos.

Para dar una respuesta eficaz a esas amenazas y 
riesgos, debemos ir más allá de del énfasis centrado ex‑
clusivamente en la prevención de una carrera armamen‑
tista en el espacio y adoptar un enfoque ampliado en el 
que se tengan en cuenta las amenazas de los sistemas 
terrestres. A tal efecto, la Presidencia considera que de‑
bemos promover normas comunes sobre el espacio. Por 
ese motivo, los Estados Unidos apoyan el proyecto de 
resolución del Reino Unido relativo a la reducción de las 
amenazas relacionadas con el espacio y votaremos en 
contra del cínico proyecto de resolución de Rusia sobre 
el compromiso de no ser el primero en emplazar armas 
en el espacio ultraterrestre.

Por último, los Estados Unidos están decididos a 
apoyar la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguri‑
dad, y confiamos en la participación plena, igualitaria y 
significativa de las mujeres en los procesos de adopción 
de decisiones sobre la paz y la seguridad a todos los ni‑
veles, sin amenazas ni violencia. Nuestras declaraciones 
completas sobre los grupos temáticos 1 a 4 se publica‑
rán en el compendio.

Sra. Hill (Australia) (habla en inglés): Hoy nos en‑
contramos en un momento crucial en el ámbito de la no 
proliferación y el desarme nucleares. Prevalecen innume‑
rables retos y tensiones, y los riesgos que plantean las ar‑
mas nucleares siguen siendo inaceptablemente elevados.

La próxima Conferencia de las Partes encargada del 
Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Ar‑
mas Nucleares (TNP) brinda una oportunidad decisiva 

para promover los importantes objetivos del Tratado. 
Constituye una oportunidad para que nos centremos en 
los ámbitos de convergencia en los que se pueden lograr‑
se verdaderos avances, y todos debemos aprovecharla 
con la urgencia que merece. Australia aguarda con in‑
terés desempeñar su papel para obtener resultados sus‑
tantivos en la Conferencia de Examen. Como miembro 
fundador de la Iniciativa de No Proliferación y Desarme 
entre distintas regiones, estamos resueltos a fomentar la 
adopción de medidas prácticas relativas a cada pilar del 
TNP, medidas que constituirán avances graduales para 
eliminar las armas nucleares. Encomiamos a los Estados 
partes en el documento de la Iniciativa de No Prolifera‑
ción y Desarme sobre una posición común, en el que se 
exponen con más detalle esas medidas.

Australia sigue siendo partidaria de las propuestas 
que tienen por objeto fortalecer el proceso de examen del 
TNP, aumentar la transparencia sobre los arsenales nu‑
cleares, promover la reducción de los riesgos, formular 
medidas de verificación del desarme nuclear y garanti‑
zar la seguridad tecnológica nuclear, la seguridad físi‑
ca nuclear y las salvaguardias nucleares, a la vez que se 
facilita el acceso a los usos pacíficos de la energía nu‑
clear. En nuestra región, hemos participado activamente 
en el avance de las deliberaciones sobre la reducción de 
riesgos y copresidimos el Taller de Reducción de Ries‑
gos del Foro Regional de la Asociación de Naciones de 
Asia Sudoriental junto con Filipinas en 2020. Acogemos 
con satisfacción las iniciativas encaminadas a mejorar el 
diálogo constructivo en el contexto del TNP, entre ellas, 
la Iniciativa de Peldaños Sucesivos de Estocolmo y la 
iniciativa Creación de un Entorno Favorable al Desarme 
Nuclear. Además, Australia celebra la contribución del 
Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el 
Desarme a esas deliberaciones, en particular sobre la re‑
ducción de los riesgos, que el país se ha enorgullecido de 
apoyar. Como un instrumento prácticamente universal, el 
TNP es un pacto que nos une. El Tratado ofrece un marco 
para generar un entorno en el que todos los países, tanto 
poseedores como no poseedores de armas nucleares, pue‑
dan considerarse más seguros sin armas nucleares que 
con ellas. Garantizar un resultado positivo en la próxima 
Conferencia de Examen redunda en beneficio de todos. 
Australia también mantiene su determinación de apoyar 
el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nu‑
cleares y los esfuerzos para que se inicien las negociacio‑
nes sobre un tratado de prohibición de la producción de 
material fisible para armas nucleares

Australia viene pidiendo a Rusia desde agosto de 
2020 que explique detalladamente cómo Alexéi Navalny 
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llegó a ser envenenado con un agente neurotóxico no‑
vichok. Por esa razón, el 5 de octubre nos sumamos a 
otros 44 Estados partes en el Consejo Ejecutivo de la 
Organización para la Prohibición de las Armas Quími‑
cas para formular preguntas a la Federación de Rusia 
según lo previsto en el artículo IX de la Convención 
sobre las Armas Químicas. Todos los Estados partes en 
la Convención tienen la obligación de prevenir los inci‑
dentes relacionados con las armas químicas en sus terri‑
torios. Instamos a la Federación de Rusia a que colabore 
de buena fe. Redunda en interés de todos los Estados 
partes que todos los incidentes que tengan que ver con el 
empleo de armas químicas se investiguen a fondo.

Australia apoya la prevención de la carrera arma‑
mentista en el espacio ultraterrestre. Nuestra economía 
mundial y el modo de vida se vuelven cada año más 
dependientes de esta infraestructura crítica, por lo que 
corresponde a todas las naciones colaborar a fin de ga‑
rantizar que no se vea amenazada por un conflicto en el 
espacio ultraterrestre. Si bien se han presentado propues‑
tas para prohibir el emplazamiento de armas en el espa‑
cio, esa idea es inviable debido a la naturaleza de doble 
uso de muchos objetos espaciales y el desafío que plantea 
la verificación. Nos alientan los Estados que están adop‑
tando medidas de transparencia y fomento de la confian‑
za para ayudar a prevenir errores de cálculo. Las acciones 
de los Estados pueden verificarse con mayor facilidad. 
En ese sentido, Australia acoge con agrado el informe del 
Secretario General sobre la reducción de las amenazas 
relacionadas con el espacio mediante normas, reglas y 
principios de conductas responsables (A/76/77). Desea‑
mos que continúe la conversación, y mediante el proyecto 
de resolución del Reino Unido apoyamos con firmeza el 
establecimiento de un grupo de trabajo de composición 
abierta para proseguir estas deliberaciones.

Sr. Czepelak (Polonia) (habla en inglés): Polo‑
nia se adhiere plenamente a la declaración formulada 
en nombre de la Unión Europea (véase A/C.1/76/PV.7). 
Asimismo, quisiera destacar algunas cuestiones en 
nombre del país.

En primer lugar, quisiera reiterar la esperanza de 
que la situación permita celebrar la Conferencia de las 
Partes encargada del Examen del Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) lo antes 
posible. Como miembros de la comunidad internacio‑
nal, estamos obligados a hacer todo lo posible por forta‑
lecer, universalizar e implementar las disposiciones del 
Tratado. Ello determina los esfuerzos de Polonia como 
miembro de la Mesa del TNP y país que ocupa la Pre‑
sidencia de la Comisión Principal II a fin de lograr un 

resultado satisfactorio en la Conferencia. Y la condición 
de miembro de Polonia en la Junta de Gobernadores del 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) 
sustenta su apoyo a las iniciativas del Organismo.

Polonia sigue preocupada por la situación del sis‑
tema mundial de control de armamentos. En la actuali‑
dad, el nuevo Tratado sobre la Reducción de las Armas 
Estratégicas (START) sigue siendo el único mecanis‑
mo de control de armamentos que está en vigor desde 
que el prolongado incumplimiento del Tratado sobre las 
Fuerzas Nucleares de Alcance Intermedio por parte de 
la Federación de Rusia causara su derogación. Conside‑
ramos la prórroga del Nuevo Tratado START un paso en 
la dirección correcta. El actual diálogo bilateral sobre 
estabilidad estratégica entre los Estados Unidos y Rusia 
debería sentar las bases para mantener conversaciones 
futuras a ese respecto, y estamos a favor de ampliar el 
diálogo para incluir a China. Asimismo, la comunidad 
internacional ha seguido enfrentando amenazas a la se‑
guridad en muchas regiones del mundo. La desnuclea‑
rización completa, verificable e irreversible de la Re‑
pública Popular Democrática de Corea sigue siendo un 
imperativo absoluto y una prioridad. En cuanto a otra 
cuestión regional que afecta la seguridad mundial, he‑
mos tomado nota con preocupación de las medidas adop‑
tadas por el Irán en violación de sus obligaciones en el 
marco del Plan de Acción Integral Conjunto (PAIC), que 
se destacan en los informes del OIEA. Esperamos que el 
Irán reanude las negociaciones sobre el PAIC en Viena 
sin más demora, y que las partes lleguen finalmente a 
un consenso para reactivar el PAIC.

En el debate sobre otras armas de destrucción ma‑
siva, Polonia ha atribuido siempre una gran importan‑
cia a las cuestiones relacionadas con la aplicación de la 
Convención sobre las Armas Químicas. Como represen‑
tante de Polonia y actual miembro del Consejo Ejecuti‑
vo de la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas (OPAQ), subrayo una y otra vez que es preciso 
investigar debidamente todo empleo de armas químicas 
y hacer rendir cuentas a los responsables. Necesitamos 
que toda la comunidad internacional envíe un mensaje 
categórico e inequívoco de apoyo a la Convención sobre 
las Armas Químicas, al papel de liderazgo de la OPAQ 
y a los esfuerzos de su Director General. El proyecto 
de resolución de este año sobre la aplicación de la Con‑
vención, que Polonia siempre presenta a la Comisión, 
ofrece una oportunidad para ello. Polonia ha estado lle‑
vando a cabo un proceso abierto, inclusivo y transpa‑
rente en lo que respecta al proyecto de resolución, que 
comenzó con consultas oficiosas iniciales en La Haya 
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y continuó con conversaciones de seguimiento en Nue‑
va York. Agradezco a todos los que participaron en las 
conversaciones. Este año tuvimos que hacer frente una 
vez más a las opiniones fundamentalmente divergentes 
de los Estados Miembros. Como único patrocinador del 
proyecto, Polonia ha hecho todo lo posible por propor‑
cionar un texto objetivo y actualizado. A partir de la 
labor que está realizando la OPAQ, incluidas las deci‑
siones pertinentes del Consejo Ejecutivo y la Conferen‑
cia de los Estados Partes, trabajamos para reflejar de 
manera equilibrada las cuestiones fundamentales para 
la aplicación de la CAQ. Esperamos que nuestros es‑
fuerzos sean tenidos en cuenta y que la Asamblea acepte 
el texto del proyecto de resolución.

Sr. Tiahoun (Burkina Faso) (habla en francés): Mi 
delegación se adhiere a la declaración formulada hoy por 
el representante de Ghana en nombre del Grupo de los 
Estados de África y a la declaración formulada ayer por 
el representante de Indonesia en nombre del Movimiento 
de Países No Alineados (véase A/C.1/76/PV.7). Quisiera 
añadir algunas observaciones en nombre del país.

El tráfico ilícito de armas pequeñas y armas lige‑
ras plantea una amenaza para la paz, la seguridad y la 
estabilidad en muchas regiones del mundo. Esas armas 
alimentan numerosos conflictos y fomentan la actividad 
de organizaciones delictivas transregionales y grupos 
terroristas, y han causado miles de muertes, desplaza‑
mientos masivos de población y una amenaza terrorista 
creciente. Representan una amenaza directa a la estabi‑
lidad de los Estados y obstaculizan su desarrollo socioe‑
conómico. Son una verdadero motivo de preocupación 
para Burkina Faso, que lleva varios años viviendo con 
la amenaza del terrorismo.

Varios grupos terroristas plantean una grave ame‑
naza a la seguridad de los Estados de la cuenca del lago 
Chad e incluso en otros lugares. Las repercusiones de 
la crisis en Libia han creado condiciones de seguridad 
complejas que tienen efectos perjudiciales para sus ve‑
cinos, entre ellos Burkina Faso. Los atentados y los se‑
cuestros perpetrados por terroristas en la mayor parte 
de Burkina Faso han infligido un gran sufrimiento a 
su pueblo y han provocado una crisis humanitaria sin 
precedentes. Hasta la fecha, más de 1,3 millones de per‑
sonas han sido desplazadas en sus propios países. Los 
atentados terroristas tienen repercusiones negativas en 
la economía de los países afectados y en su cohesión 
social. Además de las armas convencionales, los gru‑
pos terroristas utilizan cada vez más artefactos explosi‑
vos improvisados en sus ataques, lo cual es un proble‑
ma para varios Estados y el motivo por el que mi país 

considera importante examinar la cuestión en el marco 
de la Convención sobre Ciertas Armas Convenciona‑
les. Asimismo, las consecuencias del empleo de minas 
antipersonales son múltiples y variadas. Al igual que 
otros, mi país pide que se universalice la Convención 
de Ottawa e implora a todos los Estados e institucio‑
nes que aúnen sus esfuerzos para prestar asistencia a 
los países que sufren el problema de las minas. Como 
ocurre con las minas antipersonales, las municiones en 
racimo siguen impidiendo el acceso a grandes exten‑
siones de tierra utilizable en muchas regiones del mun‑
do y su aprovechamiento, lo que dificulta la consecu‑
ción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en las 
esferas de la seguridad alimentaria, la educación y el 
empoderamiento de la mujer, por nombrar solo algunas. 
Por lo tanto, también hacemos un llamamiento en favor 
de la universalización de la Convención sobre Municio‑
nes en Racimo.

Quisiera encomiar la determinación y la volun‑
tad política de los Estados que han puesto de relieve la 
eficacia de los esfuerzos multilaterales para alcanzar 
nuestros objetivos comunes en materia de control de 
armamentos y una reducción considerable del número 
de conflictos, así como para garantizar la paz y forta‑
lecer la seguridad colectiva. En consecuencia, Burkina 
Faso acoge con beneplácito la celebración de la Séptima 
Conferencia de los Estados Partes en el Tratado sobre el 
Comercio de Armas, en la que se ha optado por concen‑
trar la atención en la regulación de las transferencias de 
armas y en la lucha contra el tráfico de armas pequeñas 
y armas ligeras, así como en la prevención del desvío 
de armas convencionales. Exhortamos a todos los ac‑
tores, especialmente a los propios Estados, a que asu‑
man su responsabilidad y se adhieran a la aplicación y la 
universalización plenas del Tratado sobre el Comercio 
de Armas.

Mi delegación celebra los infatigables esfuer‑
zos de los Estados Miembros por dar prioridad al 
multilateralismo a fin de controlar las transferencias de 
armas. También pedimos a los diversos actores que ve‑
len por una mayor responsabilidad en la transferencia de 
armas convencionales, de conformidad con lo dispuesto 
en el Tratado sobre el Comercio de Armas. Por su parte, 
Burkina Faso ha ratificado los principales instrumentos 
internacionales y comunitarios jurídicamente vinculan‑
tes relativos a las armas de fuego, entre ellos, la Con‑
vención de la Comunidad Económica de los Estados de 
África Occidental sobre las Armas Pequeñas y Armas 
Ligeras, sus Municiones y otros Materiales Conexos y 
el Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos 
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de Armas de Fuego, sus Piezas y Componentes y Muni‑
ciones, que complementa la Convención contra la Delin‑
cuencia Organizada Transnacional y el Tratado sobre el 
Comercio de Armas.

Subrayando la necesidad de promover el uso le‑
gítimo y responsable de las armas convencionales, me 
gustaría reiterar la determinación de Burkina Faso de 
trabajar codo con codo con la comunidad internacional 
a fin de lograr un mundo libre de los peligros asociados 
a las armas convencionales de todo tipo.

Sr. Leite Novaes (Brasil) (habla en inglés): El Bra‑
sil se suma a la declaración formulada por el represen‑
tante de Sudáfrica en nombre de la Coalición para el 
Nuevo Programa.

El concepto mismo de armas de destrucción masi‑
va conmociona a la humanidad. Su mera existencia re‑
presenta un problema para el derecho internacional hu‑
manitario y su uso o amenaza de su en cualquier lugar, 
por cualquier persona y en cualquier circunstancia es 
intolerable. Tras sucesivos aplazamientos, aguardamos 
con interés la celebración de la Décima Conferencia 
de las Partes encargada del Examen del Tratado sobre 
la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) en 
enero del próximo año. En la medida de lo posible, el 
Brasil está a favor de que se celebre una Conferencia en 
toda regla, de manera que los Estados puedan entablar 
conversaciones significativas que, como mínimo, nos 
permitan reafirmar nuestros compromisos anteriores 
relativos al desarme nuclear y acordar medidas concre‑
tas de cara al futuro.

La entrada en vigor del Tratado sobre la Prohibi‑
ción de las Armas Nucleares renovó nuestras esperan‑
zas en la lucha por la eliminación total de las armas 
nucleares. El Tratado complementa y refuerza el TNP, 
lo cual representa un salto evolutivo para el régimen de 
desarme y no proliferación.

Es lamentable que 25 años después de su apertura 
a la firma, el Tratado de Prohibición Completa de los 
Ensayos Nucleares (TPCE) aún no haya entrado en vi‑
gor. Si bien celebramos las recientes adhesiones al Tra‑
tado, insistimos en la necesidad de que los países que fi‑
guran en el anexo 2 que aún no han firmado y ratificado 
el TPCE lo hagan sin más demora.

En nuestra región, celebramos el 30º aniversario 
de la Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad y 
Control de Materiales Nucleares, un hito en el régimen 
internacional de desarme y no proliferación que es para 
el mundo un ejemplo de un instrumento de fomento de 

la confianza y verificación de los usos pacíficos de la 
energía nuclear. Asimismo, el Brasil se enorgullece de 
ser parte en el Tratado de Tlatelolco, en virtud del cual 
se creó la primera zona libre de armas nucleares en un 
área permanentemente habitada. Estamos convencidos 
de que el fortalecimiento de las zonas libres de armas 
nucleares y la creación de nuevas zonas sobre la base de 
acuerdos libremente concertados por los Estados de la 
región interesados será un paso crucial hacia la conse‑
cución de nuestro objetivo común de lograr un mundo 
libre de armas nucleares. Este año, junto con Indone‑
sia, Nueva Zelandia y Sudáfrica, el Brasil presentará 
la resolución bienal relativa al hemisferio sur y áreas 
adyacentes libres de armas nucleares. Esperamos que 
todos los Estados nos sigan brindando su apoyo en este 
importante empeño.

El Brasil apoya sin concesiones la Convención so‑
bre las Armas Químicas. La Convención es el patrón 
de referencia para los regímenes multilaterales para las 
armas de destrucción masiva, ya que en ella se estipula 
una prohibición completa, jurídicamente vinculante y 
no discriminatoria de esas armas, con un mecanismo de 
verificación completo y eficaz. El Brasil apoya una Or‑
ganización para la Prohibición de las Armas Químicas 
sólida, transparente e independiente.

La persistencia de la pandemia nos hace reflexio‑
nar sobre los efectos devastadores que la hipotética uti‑
lización como arma de los agentes biológicos podría te‑
ner sobre la vida humana. Las armas biológicas son las 
armas de destrucción masiva menos reguladas. El Brasil 
aguarda con interés la Novena Conferencia de Examen 
de los Estados Partes en la Convención sobre las Armas 
Biológicas, ocasión en la que esperamos que los Esta‑
dos puedan reanudar las negociaciones sobe el fortale‑
cimiento de la Convención, en particular mediante un 
protocolo de verificación.

El Brasil atribuye gran importancia a las cues‑
tiones relacionadas con la estabilidad en el espacio 
ultraterrestre. Como país en desarrollo con capacidad 
espacial, redunda en interés del Brasil que el espacio 
siga siendo pacífico, estable, seguro y accesible para to‑
das las naciones. La posición del Brasil ha estado guia‑
da por su apoyo a la aplicabilidad de la Carta de las 
Naciones Unidas y del derecho internacional, incluido 
el derecho internacional humanitario, a las actividades 
en el espacio ultraterrestre. Esos principios han regido 
la participación del Brasil en el Grupo de Expertos Gu‑
bernamentales sobre Medidas de Transparencia y Fo‑
mento de la Confianza en las Actividades relativas al 
Espacio Ultraterrestre, así como nuestro ejercicio de la 
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Presidencia del fructífero 62º período de sesiones de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos. El Brasil también presidió el Grupo 
de Expertos Gubernamentales sobre Nuevas Medidas 
Prácticas para la Prevención de la Carrera de Armamen‑
tos en el Espacio Ultraterrestre, que examinó los ele‑
mentos sustantivos de los instrumentos internacionales 
jurídicamente vinculantes sobre la materia.

Con respecto a las deliberaciones mantenidas en 
el contexto de la Convención sobre Ciertas Armas Con‑
vencionales (CCAC), es bien conocida la posición del 
Brasil en el Grupo de Expertos Gubernamentales sobre 
las Tecnologías Emergentes en el Ámbito de los Siste‑
mas de Armas Autónomos Letales. El Brasil considera 
que el Grupo debería ofrecer una clara recomendación 
a la Conferencia de Examen de las Altas Partes Contra‑
tantes en la Convención sobre Ciertas Armas Conven‑
cionales para que le confiera un mandato de negocia‑
ción. En el próximo ciclo, la labor del Grupo debería 
centrarse en definir prohibiciones, regulaciones y otras 
medidas pertinentes para garantizar que el uso de siste‑
mas de armas autónomos letales se atenga al derecho in‑
ternacional humanitario y otras normas internacionales 
aplicables. Es imprescindible que en la recomendación 
del Grupo de Expertos Gubernamentales se reconozca 
la necesidad esencial de mantener el control humano en 
el uso de la fuerza. No hay manera de vincular el desa‑
rrollo de sistemas de armas autónomos letales al dere‑
cho internacional que no sea...

El Presidente Interino (habla en inglés): Ha trans‑
currido el límite de tiempo del orador.

Sr. Zlenko (Ucrania) (habla en inglés): Seguimos 
considerando que el Tratado sobre la No Proliferación de 
las Armas Nucleares (TNP) es la piedra angular del ré‑
gimen mundial de no proliferación y desarme nucleares. 
Ucrania apoya los tres pilares del TNP, es decir, el desar‑
me nuclear, la no proliferación nuclear y los usos pacífi‑
cos de la energía nuclear. La tan esperada Décima Con‑
ferencia de las Partes encargada del Examen del Tratado 
sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares es una 
oportunidad importante para que todos los Estados par‑
tes en el Tratado reafirmen los compromisos contraídos, 
así como para que encuentren puntos de convergencia 
que permitan avanzar en algunas de las cuestiones más 
apremiantes. En este sentido, seguiremos promoviendo la 
aplicación de las medidas prácticas y otras medidas que 
figuran en el plan de acción de 2010.

Ucrania es un importante contribuyente a la paz y la 
seguridad internacionales. Entregamos voluntariamente 

el tercer arsenal de armas nucleares más grande del 
mundo a cambio de garantías de seguridad, presenta‑
das por escrito por Rusia, el Reino Unido y los Estados 
Unidos en el Memorando de Budapest sobre Garantías 
de Seguridad de 1994. Casi 20 años más tarde, la Fede‑
ración de Rusia emprendió lo que fue, por su escala, una 
aterradora agresión armada contra Ucrania, el territorio 
temporalmente ocupado de la República Autónoma de 
Crimea y la ciudad de Sebastopol (Ucrania), así como 
en determinadas zonas de las regiones ucranianas de 
Donetsk y Luhansk. A pesar de los llamamientos de los 
Estados garantes en favor de la celebración de consultas 
con arreglo al artículo 6 del Memorando de Budapest, 
en el que se dispone que Ucrania, el Reino Unido, los 
Estados Unidos y la Federación de Rusia mantendrán 
consultas en caso de que surja una situación que plantee 
dudas sobre los compromisos asumidos en virtud del 
Memorando, Rusia hizo caso omiso de todos ellos al 
declarar que no veía motivos para entablar conversacio‑
nes. Ante esta situación, Ucrania solicita que se apruebe 
un instrumento internacional que reemplace el Memo‑
rando de Budapest y que ofrezca garantías directas y 
fiables de paz y seguridad.

Ucrania apoya la labor de la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ) y se adhie‑
re estrictamente a las disposiciones de la Convención 
sobre las Armas Químicas. Condenamos en los térmi‑
nos más enérgicos posibles el ataque al Sr. Alexéi Na‑
valny, quien fuera envenenado en Rusia con un agente 
neurotóxico militar del grupo novichok. El uso de un 
agente novichok ha sido confirmado por tres labora‑
torios independientes de Alemania, Francia y Suecia, 
así como por dos laboratorios designados de la OPAQ. 
Ucrania también denuncia con firmeza el empleo de ar‑
mas químicas por parte de la República Árabe Siria. En 
ese sentido, apoyamos plenamente la labor del Grupo de 
Evaluación de las Declaraciones de la OPAQ, su misión 
de determinación de los hechos y el Grupo de Investiga‑
ción e Identificación, a la hora de investigar el empleo 
de armas químicas en Siria y determinar quiénes son los 
autores de esos ataques. Reiteramos que el empleo de 
armas químicas por cualquier persona, ya sean actores 
estatales o no estatales, en cualquier lugar y en cual‑
quier circunstancia es una violación del derecho inter‑
nacional, y los autores deben rendir cuentas.

Ucrania concede gran importancia a la Convención 
sobre las Armas Biológicas como instrumento inesti‑
mable en la esfera del desarme y la no proliferación de 
armas de destrucción masiva, en particular ahora que 
mi país se enfrenta a las consecuencias desastrosas de 
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los actos de agresión de Rusia, que han tenido reper‑
cusiones especialmente negativas en la bioseguridad y 
la biocustodia en Ucrania. Ucrania reconoce el papel 
fundamental de los regímenes internacionales de con‑
trol de las exportaciones para prevenir la proliferación 
de armas de destrucción masiva, en particular el Régi‑
men de Control de la Tecnología de Misiles, el Grupo 
de Suministradores Nucleares y el Grupo de Australia, 
y reafirma la importancia del Comité Zangger para el 
cumplimiento de las obligaciones de no proliferación en 
virtud del párrafo 2 del artículo III del TNP.

Subrayamos la importancia de mantener un en‑
torno espacial seguro y sostenible y garantizar la utili‑
zación del espacio ultraterrestre con fines pacíficos. A 
ese respecto, Ucrania sigue promoviendo las medidas 
de transparencia y fomento de la confianza, la adhesión 
al derecho internacional aplicable y la formulación de 
normas, reglas y principios de conductas responsables 
para prevenir una carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre. Apoyamos con firmeza el establecimien‑
to de un grupo de trabajo de composición abierta para la 
reducción de las amenazas relacionadas con el espacio 
mediante normas, reglas y principios de conductas res‑
ponsables, como se propone en el proyecto de resolu‑
ción actualizado sobre este tema que el Reino Unido ha 
presentado a la Primera Comisión.

Ucrania reconoce el importante papel que desem‑
peña la Convención sobre Ciertas Armas Convenciona‑
les, así como la Convención sobre la Prohibición de las 
Minas Antipersonal. La Federación de Rusia ha conti‑
nuado las desestabilizadoras transferencias a nuestro 
territorio de armas convencionales de diversos tipos, 
incluidas armas pequeñas y armas ligeras, a través del 
sector de la frontera entre Ucrania y Rusia que no está 
controlado por el Gobierno de Ucrania, lo que represen‑
ta una amenaza a la seguridad europea. Diversas zonas 
de las regiones de Donetsk y Luhansk siguen llenas de 
restos explosivos de guerra que han causado graves ba‑
jas entre la población civil.

Sr. Wu Jianjun (China) (habla en chino): La dele‑
gación de China presentará a la Secretaría declaracio‑
nes temáticas sobre las armas nucleares, otras armas de 
destrucción masiva, las armas convencionales y la se‑
guridad en el espacio ultraterrestre. Asimismo, quisiera 
destacar las siguientes cuestiones.

En primer lugar, China cuenta con una firme es‑
trategia nuclear de legítima defensa y apoya la pro‑
hibición completa y la destrucción total de las armas 
nucleares, con el objetivo de lograr un mundo libre de 

armas nucleares. Desde el primer día en que tuvo armas 
nucleares en su poder, China se ha comprometido a abs‑
tenerse de ser el primer país en utilizar armas nucleares 
en cualquier momento y circunstancia, y ha prometido 
de manera incondicional abstenerse de emplear armas 
nucleares contra Estados no poseedores de armas nu‑
cleares y en zonas libres de armas nucleares.

China mantiene la capacidad nuclear mínima ne‑
cesaria para velar por la seguridad nacional. Esa políti‑
ca nunca ha cambiado ni cambiará. En su búsqueda de 
la superioridad militar absoluta, los Estados Unidos si‑
guen exagerando la cuestión de la competencia entre las 
principales Potencias, reforzando sus alianzas militares, 
haciendo grandes inversiones en la actualización de su 
trinomio nuclear, reduciendo el umbral para el empleo 
de armas nucleares y desarrollando y desplegando cons‑
tantemente un sistema antimisiles mundial, lo que so‑
cava el equilibrio y la estabilidad estratégicos a escala 
global. Como país que ha realizado el mayor número de 
ensayos nucleares en el mundo y que ha hecho las ma‑
yores inversiones en la modernización de sus arsenales 
nucleares, los Estados Unidos deben cumplir su respon‑
sabilidad especial y primordial en la esfera del desarme 
nuclear y reducir aún más, de manera sustancial, su ar‑
senal de armas nucleares a fin de crear las condiciones 
que permitan a otros países sumarse al proceso de des‑
arme nuclear.

En segundo lugar, China está preocupada por los 
sucesos negativos recientes en el ámbito de la no pro‑
liferación y la seguridad nucleares, e insta a los paí‑
ses pertinentes a que den marcha atrás a las decisiones 
erróneas que han tomado en ese sentido. La cooperación 
entre los Estados Unidos, el Reino Unido y Australia en 
las cuestiones relativas a los submarinos de propulsión 
nuclear es contraria al espíritu del Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares. Es probable que 
esas maniobras provoquen una carrera armamentista y 
exacerben las tensiones regionales. El doble rasero de 
los Estados Unidos y el Reino Unido sobre la cuestión 
de la cooperación nuclear inevitablemente afectará de 
forma negativa a la solución política y diplomática de 
las cuestiones candentes relacionadas con la no proli‑
feración a nivel regional. La comunidad internacional 
tiene todos los motivos para cuestionar la seriedad de 
Australia respecto del cumplimiento de sus compromi‑
sos en materia de no proliferación nuclear. China insta 
a los Estados Unidos, el Reino Unido y Australia a que 
cumplan fielmente sus obligaciones internacionales de 
no proliferación nuclear y hagan más por contribuir a la 
paz, la estabilidad y el desarrollo regionales.
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La eliminación del agua contaminada procedente 
del accidente de la central nuclear de Fukushima reper‑
cute en la ecología marina mundial y en la salud públi‑
ca. El Japón debe atender el llamamiento de la comuni‑
dad internacional y dar una respuesta apropiada a sus 
principales preocupaciones.

En tercer lugar, China está resuelta a mantener 
la Convención sobre las Armas Biológicas, y hace un 
llamamiento a la comunidad internacional para fomen‑
tar la gobernanza mundial en materia de biocustodia. 
Recientemente los Ministros de Relaciones Exteriores 
de China y Rusia publicaron una declaración conjunta 
sobre el fortalecimiento de la Convención sobre las Ar‑
mas Biológicas en la que quedaron plenamente demos‑
tradas la firme determinación y la actitud responsable 
de ambos países para preservar la biocustodia mundial 
y defender el multilateralismo. Instamos a la comuni‑
dad internacional a que trabaje para lograr resultados 
sustantivos en la Conferencia de Examen de los Estados 
Partes en la Convención sobre las Armas Biológicas que 
tendrá lugar el próximo año.

En cuarto lugar, China presentará a la Primera Co‑
misión un proyecto de resolución sobre la promoción de 
la cooperación internacional sobre los usos pacíficos en 
el contexto de la seguridad internacional a fin de garan‑
tizar efectivamente el derecho de todos los países a los 
usos pacíficos. El proyecto de resolución tiene por ob‑
jetivo promover el tratamiento de la relación entre la no 
proliferación y los usos pacíficos de manera más ponde‑
rada y facilitar la aplicación integral y equilibrada de la 
Convención sobre las Armas Químicas, la Convención 
sobre las Armas Químicas y el TNP. Quisiéramos agra‑
decer sinceramente a los países que han expresado su 
apoyo al proyecto de resolución y confirmado su patro‑
cinio de este. Esperamos que todos los países lo apoyen 
de manera activa y se sumen a la lista de patrocinadores 
del texto.

En quinto lugar, China aboga por la utilización 
pacífica del espacio ultraterrestre y llama a prevenir el 
emplazamiento de armas en este espacio, así como cual‑
quier posibilidad de una carrera de armamentos, a fin de 
garantizar que el espacio ultraterrestre no se convierta 
en otro campo de batalla. Las circunstancias actuales 
exigen que iniciemos con urgencia las negociaciones 
sobre un instrumento jurídicamente vinculante para 
la prevención de la carrera armamentista en el espacio 
ultraterrestre, que no debe ser sustituido por medidas 
voluntarias. Mientras tanto, podría crearse un grupo de 
expertos técnicos en la Conferencia de Desarme para 
examinar en profundidad las cuestiones técnicas, en 

particular la definición, el alcance y la verificación, a 
fin de preparar las negociaciones formales. El proyecto 
de tratado que han propuesto China y Rusia sobre la 
prevención del emplazamiento de armas en el espacio 
ultraterrestre ofrece una base sólida a ese respecto. Es‑
tamos abiertos a seguir debatiendo con todas las partes 
para mejorar el proyecto de tratado.

Sr. Gala López (Cuba): Suscribimos la declara‑
ción formulada por el representante de Indonesia en 
nombre del Movimiento de Países No Alineados (véase 
A/C.1/76/PV.7).

Urge la observancia de los compromisos jurídi‑
camente vinculantes que conforman la arquitectura de 
desarme y control de armamentos. El logro del objeti‑
vo de un mundo libre de armas nucleares se dificulta 
cuando los Estados Unidos, país que más invierte en di‑
chas armas, persisten en una agresiva doctrina nuclear 
y en la modernización y ampliación de sus arsenales, al 
tiempo que violan la letra y el espíritu del Tratado de 
Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (TPCE) 
y del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares (TNP). Abogamos por la universalización del 
Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares y, 
como Estado parte en el TNP y el TPCE, y pertenecien‑
te a la primera área densamente poblada declarada zona 
libre de armas nucleares y a la primera región procla‑
mada zona de paz, sostenemos que el desarme nuclear 
debe seguir siendo la prioridad en materia de desarme. 
Guiados por ese propósito, participaremos en la reunión 
de Estados partes en el Tratado sobre la Prohibición de 
las Armas Nucleares y en la Conferencia de Examen del 
Tratado sobre la No Proliferación.

Apoyamos una zona libre de armas nucleares y 
otras armas de destrucción masiva en Oriente Medio. 
Damos la bienvenida a la Cuarta Conferencia de las 
Zonas Libres de Armas Nucleares y Mongolia. Ratifi‑
camos nuestro pleno apoyo al Plan de Acción Integral 
Conjunto con el Irán y el rechazo a la retirada de los 
Estados Unidos del acuerdo. Cuba hace un llamado a 
abstenerse de realizar acciones que agudicen aún más 
la tensa situación en la península coreana. Condenamos 
enérgicamente las sanciones unilaterales e injustas con‑
tra la República Popular Democrática de Corea. Solo a 
través del diálogo y las negociaciones se puede lograr 
una solución política duradera a la situación en la penín‑
sula, que tome en cuenta las preocupaciones legítimas 
de todas las partes involucradas. 

Abogamos por la implementación plena, efectiva 
y no discriminatoria de la Convención sobre las Armas 
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Químicas y la Convención sobre las Armas Biológicas. 
Llamamos a fortalecer la Convención sobre las Armas 
Biológicas mediante un protocolo jurídicamente vincu‑
lante y a cesar la politización, la selectividad y la par‑
cialización en la aplicación de la Convención sobre las 
Armas Químicas.

Condenamos las medidas coercitivas unilaterales 
que obstaculizan el desarrollo socioeconómico de los 
Estados y violan los instrumentos internacionales co‑
rrespondientes al restringir el uso de la energía nuclear y 
el intercambio de materiales, equipos y tecnología para 
actividades químicas y biológicas con fines pacíficos. 

Demandamos el levantamiento del bloqueo econó‑
mico, comercial y financiero de los Estados Unidos a 
Cuba, que limita la cooperación internacional y el de‑
recho al desarrollo. Cumplimos estrictamente la Con‑
vención sobre Ciertas Armas Convencionales y los pro‑
tocolos anexos en los que somos partes. Reiteramos el 
compromiso con la aplicación del Programa de Acción 
para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de 
Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos, así 
como con los documentos finales de la Reunión Bienal 
de los Estados para Examinar la Ejecución del Progra‑
ma de Acción sobre las Armas Pequeñas (A/CONF.192/
BMS/2021/1, anexo). Urge poner fin a las transferen‑
cias ilegales y los desvíos a actores no estatales no 
autorizados, principal fuente del tráfico ilícito. Deben 
atenderse las causas socioeconómicas de este f lage‑
lo, incluido mediante la cooperación y asistencia a los 
Estados solicitantes. 

Es esencial respetar el derecho de todos los Esta‑
dos a adquirir y poseer armas para su legítima defensa y 
necesidades de seguridad. Las armas letales autónomas 
deben prohibirse lo antes posible. Se requieren regula‑
ciones para el uso de las armas con cierta autonomía, 
en particular de los drones militares de ataque. Urge un 
acuerdo multilateral vinculante para prevenir y prohibir 
el emplazamiento de armas en el espacio ultraterrestre. 
Rechazamos la utilización de las tecnologías espaciales 
en detrimento de la seguridad de las naciones. 

Sr. Kelly (Irlanda) (habla en inglés): Irlanda hace 
suya la declaración formulada ayer en nombre de la 
Unión Europea (véase A/C.1/76/PV.7).

El Tratado sobre la No Proliferación Nuclear de las 
Armas Nucleares sigue siendo la piedra angular de la 
estructura de no proliferación y desarme. En la próxi‑
ma Conferencia de las Partes encargada del Examen 
del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nu‑
cleares, Irlanda espera que se alcancen logros tangibles 

en los tres pilares, con especial atención en el desarme, 
aspecto en el que se está avanzando a un ritmo inacepta‑
blemente lento. El artículo VI y los documentos finales 
consensuados anteriores sirven de marco para lograr un 
mundo libre de armas nucleares y deben respetarse y 
aplicarse de manera plena.

La entrada en vigor del Tratado sobre la Prohibi‑
ción de las Armas Nucleares fue un momento histórico 
para el desarme nuclear. Esperamos que la Primera Re‑
unión de los Estados Partes, que se celebrará en 2022, 
sea abierta e inclusiva y permita definir planes concre‑
tos para aplicar plenamente los objetivos humanitarios 
del Tratado. Este año se celebra el 25º aniversario del 
Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nu‑
cleares, por el cual se estableció una sólida norma mun‑
dial contra los ensayos nucleares. La entrada en vigor 
del Tratado es fundamental, e Irlanda exhorta a los ocho 
Estados restantes del anexo 2 a que se adhieran al Trata‑
do sin más demora y sin condiciones previas.

Irlanda apoya la creación en Oriente Medio de una 
zona libre de armas nucleares y otras armas de destruc‑
ción masiva. Nos sentimos alentados por la adopción de 
una declaración política en la Conferencia de 2019 sobre 
la Creación en Oriente Medio de una Zona Libre de Ar‑
mas Nucleares y Otras Armas de Destrucción Masiva y 
esperamos que se pueda seguir avanzando en su próxi‑
mo período de sesiones este año.

Irlanda apoya firmemente el Plan de Acción Inte‑
gral Conjunto e insta a todas las partes a que regresen 
a Viena para concluir las conversaciones y vuelvan a 
aplicar plena y eficazmente el Plan.

Irlanda está muy preocupada por las actividades 
nucleares y relacionadas con los misiles balísticos que 
está realizando la República Popular Democrática de 
Corea. Irlanda insta al país a que abandone esas activi‑
dades de forma completa, verificable e irreversible.

Irlanda mantiene su adhesión a la prevención de 
la carrera armamentista en el espacio ultraterrestre, la 
preservación de un entorno espacial seguro y sosteni‑
ble y su utilización con fines pacíficos sobre una base 
equitativa y aceptable para todos. Irlanda hace hincapié 
en la importancia de que las actividades espaciales se 
lleven a cabo de conformidad con el derecho interna‑
cional público.

Consideramos que el fortalecimiento del régimen 
internacional de no proliferación es fundamental, y 
reconocemos que los regímenes de control de las ex‑
portaciones son indispensables para contrarrestar la 
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proliferación y el uso de armas de destrucción masi‑
va. Irlanda reafirma su apoyo a la Convención sobre 
las Armas Químicas y la Convención sobre las Armas 
Biológicas. Estamos decididos a trabajar por un resul‑
tado exitoso en la Reunión de los Estados Partes en la 
Convención sobre las Armas Biológicas y en la Novena 
Conferencia de Examen de los Estados Partes en la Con‑
vención. Irlanda está firmemente resuelta a defender la 
prohibición internacional de las armas químicas y a ha‑
cer rendir cuentas a los responsables de su empleo.

Hacer frente a los efectos de gran alcance del uso 
de armas explosivas en zonas pobladas es una prioridad 
para Irlanda. Estamos dirigiendo un proceso diplomá‑
tico en Ginebra para formular una declaración política 
sobre este asunto fundamental. Hemos avanzado mucho 
y estamos decididos a concluir una declaración que per‑
mita lograr un cambio de conducta positivo y duradero. 
Irlanda apoya inequívocamente la prohibición general 
de las minas antipersonal y las municiones en racimo, 
y celebramos que se haya aprobado el Plan de Acción 
de Lausana en la Segunda Conferencia de Examen de 
los Estados Partes en la Convención sobre Municiones 
en Racimo. Asimismo, Irlanda acoge con agrado las 
medidas tomadas en el marco del Tratado sobre el Co‑
mercio de Armas y el Programa de Acción para Pre‑
venir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas 
Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos para hacer 
frente al tráfico ilícito de armas pequeñas y armas lige‑
ras. Esperamos que se aplique la decisión adoptada en la 
Conferencia de los Estados Partes en el Tratado sobre el 
Comercio de Armas de llevar a cabo un examen de las 
sinergias con los instrumentos complementarios.

En la próxima Conferencia de Examen de las Al‑
tas Partes Contratantes en la Convención sobre Cier‑
tas Armas Convencionales (CCAC), Irlanda apoyará 
la universalización de la Convención y sus protocolos. 
Trataremos de avanzar en el ámbito de las minas distin‑
tas de las minas antipersonal y los artefactos explosivos 
improvisados, así como en la continuidad de la aplica‑
ción y la relevancia del Protocolo III, prestando especial 
atención a las informaciones sobre el empleo de armas 
incendiarias lanzadas desde el aire, además de contri‑
buir a la aplicación del Protocolo V. La CCAC debe se‑
guir permitiendo que se responda a los problemas que 
surjan. Nos siguen preocupando los considerables dile‑
mas éticos, morales y legales que plantean los sistemas 
de armas autónomos. No deben desarrollarse, desple‑
garse ni utilizarse sistemas que no incorporen el con‑
trol humano. Irlanda colabora con el Grupo de Expertos 
Gubernamentales sobre las Tecnologías Emergentes en 

el Ámbito de los Sistemas de Armas Autónomos Letales 
y está resuelta a lograr un resultado ambicioso.

El Presidente Interino (habla en inglés): Invito 
ahora a la Comisión a ver una declaración grabada del 
representante de India.

Se proyecta un vídeo de la declaración en la sala.

El Presidente Interino (habla en inglés): Invito 
ahora a la Comisión a ver una declaración grabada del 
representante de Francia.

Se proyecta un vídeo de la declaración en la sala.

Sra. Uaiene (Mozambique) (habla en inglés): Mo‑
zambique se adhiere a la declaración formulada ayer 
por el representante de Indonesia, en nombre del Movi‑
miento de Países No Alineados (véase A/C.1/76/PV.7), 
y a la declaración formulada hoy por el representante de 
Ghana, en nombre del Grupo de los Estados de África, 
y desea añadir algunas observaciones en representación 
de su país sobre el tema de las armas convencionales.

Mozambique reconoce y apoya la importancia de 
la agenda mundial común de desarme, que es la piedra 
angular de la promoción de la paz y la seguridad, los de‑
rechos humano y el desarrollo sostenible, como la mejor 
plataforma para la consecución de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible que compartimos. La posición 
de Mozambique se basa en su Constitución en la que, 
entre otras cosas, se defiende el principio de solución 
pacífica de los conflictos, el desarme general y comple‑
to de todos los Estados y la transformación del Océano 
Índico en una zona pacífica desnuclearizada.

Mozambique incorpora el Programa de Acción para 
Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Ar‑
mas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos en sus 
políticas a nivel nacional y regional. Como parte de su 
estrategia para prevenir, combatir y eliminar el tráfico 
ilícito de armas pequeñas y armas ligeras, el Gobierno de 
Mozambique realiza periódicamente campañas, semina‑
rios y talleres de sensibilización pública para difundir las 
medidas y las estrategias del Gobierno al respecto.

Mozambique se adhiere a un enfoque multilateral 
de medidas integradas contra la delincuencia organizada 
transnacional a través del fortalecimiento de la coope‑
ración regional y el intercambio de información con el 
objeto de prevenir y combatir mejor el tráfico de armas 
pequeñas y armas ligeras. En ese contexto, Mozambique 
es miembro de la Comunidad de África Meridional para 
el Desarrollo (SADC), la Organización de Cooperación 
Regional de los Jefes de Policía de África Meridional, 
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INTERPOL y el mecanismo continental regional adop‑
tado para reforzar y coordinar todas las medidas sobre la 
cuestión. Controlar la transferencia de armas es una de 
las prioridades máximas de mi Gobierno. Por lo tanto, 
Mozambique apoya las iniciativas encaminadas a promo‑
ver la transparencia en el proceso de producción y trans‑
ferencia de armas pequeñas y armas ligeras.

La República de Mozambique se adhirió al Tra‑
tado sobre el Comercio de Armas tras su ratificación 
en 2018, a través de la cual hemos contribuido a su 
universalización y al aumento de los esfuerzos en pro de 
la paz y la seguridad internacionales. Celebramos que la 
secretaría del Tratado sobre el Comercio de Armas haya 
aprobado el proyecto del Sistema de Gestión de Armas 
Pequeñas y Explosivos, por un valor de 100.000 dólares, 
que permitirá la puesta en funcionamiento de cuatro 
modelos de la base de datos central de la policía de Mo‑
zambique, y que comprende la gestión de las armas de 
fuego y las municiones. El proyecto ha estado ejecután‑
dose desde octubre de 2020.

A nivel regional, durante la 41ª Cumbre Extraordi‑
naria de Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad 
de África Meridional para el Desarrollo (SADC), celebra‑
da bajo la Presidencia de Mozambique, el Gobierno del 
país firmó un acuerdo por el que se modifica el Protocolo 
sobre el Control de las Armas de Fuego, las Municiones 
y Otros Materiales Conexos de la SADC. La enmienda 
al Protocolo de la SADC tiene por objetivo ampliar su 
alcance para que incluya las armas convencionales, de 
manera que esté en consonancia con las convenciones 
internacionales y otros instrumentos jurídicos relativos 
a las armas de fuego, las municiones y otros materiales 
conexos. A nuestro juicio, dado el aumento del terroris‑
mo y la delincuencia organizada en África Meridional, 
en particular en Mozambique, pese a las medidas interna‑
cionales destinadas a controlar las armas convencionales, 
debemos formular una estrategia común y llevar a cabo 
inspecciones conjuntas entre las fuerzas de seguridad re‑
gionales para hacer frente a este peligroso desafío.

Hemos logrado resultados importantes gracias al 
exhaustivo proceso de desminado en Mozambique, y en 
2013 nuestro país fue declarado oficialmente libre de 
minas antipersonales.

Para concluir, Mozambique reitera su adhesión a to‑
das las medidas internacionales encaminadas a reforzar 
los marcos mundiales de control de armamentos y el Tra‑
tado sobre el Comercio de Armas en particular. Hacemos 
un llamamiento a todos los Estados Miembros para que 
respeten estrictamente los principios de desarme general 

y completo, de modo que podamos construir el mundo 
pacífico y próspero que queremos. El texto completo de 
nuestra declaración se publicará en línea.

Sr. In Chol Kim (República Popular Democrática 
de Corea) (habla en inglés): El mundo pacífico y seguro 
al que la humanidad aspira es un mundo desnucleari‑
zado en el que se presupone la eliminación total de las 
armas nucleares. Cuando se utilizaron por primera vez 
las armas nucleares, hace 76 años, el mundo constató 
claramente sus daños catastróficos y aún los recuerda. 
Evitar que se repita una calamidad nuclear de este tipo 
es una misión y un deber históricos que se han enco‑
mendado a nuestra generación para la prosperidad y la 
felicidad de las próximas generaciones. Sin embargo, en 
la realidad actual, la amenaza del uso de las armas nu‑
cleares continúa, y la carrera armamentista nuclear se 
encuentra en pleno apogeo frente a las aspiraciones y 
los esfuerzos de la humanidad por construir un mundo 
libre de armas nucleares.

Con más de 700.000 millones de dólares en gastos 
militares al año, los Estados Unidos están empeñados 
en desarrollar el hardware más avanzado, como misi‑
les hipersónicos, armas guiadas de precisión y de largo 
alcance, misiles balísticos intercontinentales de última 
generación y bombarderos nucleares estratégicos. Tam‑
bién viola sus obligaciones en materia de no prolifera‑
ción al exportar tecnologías nucleares a sus aliados. Su 
decisión reciente de transferir la tecnología necesaria 
para que Australia construya un submarino de propul‑
sión nuclear es un acto extremadamente peligroso, que 
destruye el equilibrio estratégico de la región de Asia 
y el Pacífico y podría desencadenar una carrera de ar‑
mamentos. Asimismo, en los últimos años, los tratados 
multilaterales y bilaterales de desarme que contribu‑
yeron a promover el desarme nuclear y a fomentar la 
confianza durante varios decenios han sido, uno tras 
otro, derogados o reducidos a meros nombres, para gran 
decepción de la comunidad internacional. Dado que po‑
seen el arsenal nuclear más grande del mundo, y como 
único país que ha utilizado armas nucleares, los Esta‑
dos Unidos deben tomar la iniciativa en la esfera del 
desarme mundial a través de la adopción de medidas 
prácticas para reducir el número de armas nucleares y 
asumir una responsabilidad especial de mantener la paz 
y la seguridad internacionales.

Varios países consideran que los Estados Unidos 
son hostiles a la República Popular Democrática de 
Corea porque posee armas nucleares. Se trata de un 
malentendido. De hecho, los Estados Unidos llevan va‑
rios decenios antagonizando y amenazando con armas 
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nucleares a la República Popular Democrática de Co‑
rea. No nos han dejado otra opción que seguir el arduo 
camino de fortalecer la fuerza de disuasión con fines 
de legítima defensa. Nuestras existencias de armas que 
actúan como fuerza de disuasión bélica no se utilizan 
para atacar a Estados o fuerzas específicas ni tienen 
por objetivo lograr la supremacía, sino que simplemente 
sirven a nuestros fines de legítima defensa. Con la ex‑
presión “fuerza de disuasión”, nos referimos a nuestro 
derecho de legítima defensa a fin de prevenir una gue‑
rra de agresión contra el país y salvaguardar la sobe‑
ranía de nuestro Estado. Por iniciativa propia, estamos 
reforzando aún más nuestras fuerzas de disuasión bélica 
para hacer frente al deterioro constante del entorno de 
seguridad en la península de Corea. Las actividades de 
la República Popular Democrática de Corea en ejercicio 
de su derecho de legítima defensa no plantean amenaza 
alguna, y su legítimo desarrollo de capacidades de de‑
fensa nacional para nada atenta con la seguridad de sus 
vecinos. Cada medida adoptada por la República Popu‑
lar Democrática de Corea con el objetivo de fortalecer 
sus capacidades de defensa nacional es una actividad 
justificada a fin de contrarrestar de forma proactiva 
toda amenaza al entorno de seguridad de la península 
de Corea y de la región y a salvaguardar la seguridad de 
nuestro Estado y de su pueblo.

Como Estado poseedor de armas nucleares res‑
ponsable, la República Popular Democrática de Corea 
no hará uso indebido de sus armas nucleares a menos 
que fuerzas hostiles agresivas intenten utilizar sus ar‑
mas nucleares contra nosotros. Cumplimos sinceramen‑
te nuestras obligaciones en materia de no proliferación 
nuclear, asumidas ante la comunidad internacional. En 
el futuro, la República Popular Democrática de Corea 
contribuirá activamente a los esfuerzos de la comuni‑
dad internacional por defender con firmeza la paz y la 
estabilidad en la península de Corea y en el resto del 
mundo. El texto completo de nuestra declaración se po‑
drá consultar en línea.

Sra. Hofírková (República Checa) (habla en in-
glés): La República Checa suscribe la declaración 
formulada en nombre de la Unión Europea (véase 
A/C.1/76/PV.7).

Hoy más que nunca, es indispensable que todos 
los Estados cumplan plenamente sus compromisos y 
obligaciones a fin de preservar la paz, la seguridad y 
la estabilidad internacionales. Las armas nucleares si‑
guen siendo una realidad. En nuestra opinión, las ges‑
tiones en la esfera del desarme nuclear deben reflejar 
adecuadamente las realidades del entorno de seguridad 

internacional. Habida cuenta de que el Tratado sobre la 
No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) es la 
mejor herramienta para lograr un mundo libre de armas 
nucleares, debemos garantizar su aplicación universal y 
promover su observancia plena. La reprogramada Con‑
ferencia de las Partes encargada del Examen del Trata‑
do nos ofrecerá una oportunidad de reafirmar nuestros 
compromisos. El Organismo Internacional de Energía 
Atómica tiene un papel fundamental en la aplicación 
del TNP, y alentamos además a los Estados que aún no 
hayan firmado o ratificado el Tratado de Prohibición 
Completa de los Ensayos Nucleares a que lo hagan.

Apreciamos y apoyamos la prórroga por cinco años 
del nuevo Tratado sobre la Reducción de las Armas Es‑
tratégicas entre los Estados Unidos y la Federación de 
Rusia. Acogemos con agrado el renovado diálogo sobre 
estabilidad estratégica entre los Estados Unidos y Rusia 
y esperamos que conduzca a un nuevo acuerdo integral 
sobre control de armamentos en el que se exponga la 
realidad estratégica alterada de manera radical y se con‑
templen todas las cabezas nucleares, así como los nuevos 
sistemas vectores. Un futuro marco estratégico de con‑
trol de armamentos también debería incluir a los países 
que han ampliado de forma significativa sus arsenales 
nucleares y de misiles. El papel que desempeña China 
como parte interesada responsable es fundamental.

En los últimos años, hemos sido testigos de graves 
violaciones de la Convención sobre las Armas Quími‑
cas en distintos lugares del mundo. La República Checa 
condena con firmeza todos los actos de ese tipo y exhor‑
ta a los Estados en cuestión a que cooperen plenamen‑
te con la Secretaría Técnica de la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ) y cumplan 
las obligaciones que les incumben en virtud de la Con‑
vención. La República Checa reitera su pleno apoyo a 
la OPAQ, destaca su confianza en la imparcialidad y la 
profesionalidad de la Secretaría Técnica y su personal y 
encomia sus incansables esfuerzos por cumplir su man‑
dato a pesar de las numerosas dificultades.

Como miembro recién nombrado del Comité 
de Gestión del Tratado sobre el Comercio de Armas, 
la República Checa sigue apoyando su proceso de 
universalización y aplicando este mecanismo único en 
su totalidad. Instamos a todos los Estados partes a que 
cumplan sus obligaciones. A fin de apoyar la aplicación 
nacional, estamos dispuestos a contribuir al fondo fidu‑
ciario de contribuciones voluntarias del Tratado.

La República Checa reitera su firme apoyo a los 
objetivos de la Convención sobre la Prohibición de las 
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Minas Antipersonal y de la Convención sobre Municio‑
nes en Racimo. Tenemos una larga tradición de apoyo 
a las actividades relativas a las minas, en particular en 
Jordania, el Iraq, Bosnia y Herzegovina, Serbia y Ucra‑
nia, entre otros países.

De cara a la próxima Conferencia de Examen, la 
República Checha mantiene su apoyo a la Convención 
sobre Ciertas Armas Convencionales. Apreciamos la la‑
bor relacionada con las tecnologías emergentes en los 
sistemas de armas autónomos letales, ya que es de in‑
terés de todos evitar escenarios en los que los avances 
tecnológicos puedan socavar el derecho internacional.

La República Checa apoya la idea de prevenir la 
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. Sin 
embargo, consideramos que hay muchas cuestiones que 

deben examinarse con atención. Habría que llegar a una 
definición común de “arma espacial”, dado que en teo‑
ría todo objeto con capacidad de maniobra podría utili‑
zarse con fines ofensivos.

El Presidente Interino (habla en inglés): Hemos 
agotado el tiempo que teníamos disponible para esta 
sesión. La Comisión se volverá a reunir esta tarde a las 
15.00 horas en el Salón de la Asamblea General, para 
escuchar primero una declaración del Presidente de 
la Asamblea antes de continuar el debate temático so‑
bre los grupos temáticos combinados “Armas nuclea‑
res”, “Otras armas de destrucción masiva”, “Espacio 
ultraterrestre (aspectos relacionados con el desarme)” y 
“Armas convencionales”.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.
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